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PARTE OFICIAL

PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Senado declarar nulas la ope
raciones electorales para la de Senadores verificadas 
en la provincia de Cuenca el 26 de Abril último:

Yisto eí art. 58 de la ley Electoral, de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero del año 
actual;

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 4 de Octubre próximo se ̂ procederá á la 

elección de dos Senadores por la provincia de Cuenca.
Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
T

I l mo. Sr.: En cumplimiento del art. 15 de la ley de 
Presupuestos de 3̂0 de este mes, promulgada en la 
G a c eta  del día 3 |  del mismo,

S. M. el Rey*(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido mandar:

1.° Que desde el día 15 del corriente empiece á co
brarse el impuesto sobre el transporte marítimo de 
mercancías, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de 
la mencionada ley de Presupuestos, en sustitución del 
que hoy viene satisfaciéndose en virtud del reglamento 
de 15 de Octubre de 1873 y disposiciones posteriores.

2.° El impuesto sobre billetes de pasajeros en bu
ques de vapor continuará cobrándose con arreglo á lo 
dispuesto en el cap. 2.° del mencionado reglamento y 
artículo 10 de la ley de Presupuestos de 26 de Junio 
de 1874; de modo que el recargo total que debe perci
birse es el de 15 por 100 sobre el precio del pasaje.

3.° Para la más exacta aplicación del impuesto, se 
considera án comprendidas las posesiones españolas del 
Norte de Africa en la tercera zona de las cuatro en que 
se lian dividido las costas de España, y que expresa la 
tarifa adjunta.

4.° La navegación que se haga entre los puertos de 
las islas Canarias y los demás de la Península, islas Ba
leares y posesiones españolas del Norte de Africa, que
dará sujeta á la cuotá señalada entre las zonas La y

3.a; pero á la que se realice entre los puertos de las is
las Canarias se cobrarán las cuotas señaladas para la 
tercera zona.

5.° La base para la exacción del impuesto será el 
peso bruto de las mercancías.

6.° La exacción del impuesto sobre el transporte 
marítimo seguirá verificándose por las Aduanas. Las 
liquidaciones se harán po" cada una de las carpetas á 
que se refiere el art. 230 de las Ordenanzas de Aduanas 
vigentes; la contracción délas cantidades que hayan 
de percibirse se realizará en libros especiales, y el in
greso se verificará con cargo al cap. 2.® y art. 7.° del 
Presupuesto, correspondiente al concepto.

7.° Para facilitar las liquidaciones y las comproba
ciones se harán aquellas en hojas especiales, ajustadas 
al modelo adjunto, citándose los números de orden de 
la Tarifa en la forma que se indica en el mismo mo
delo.

En las carpetas sólo se hará constar el importe total 
percibido. Las hojas mencionadas se remitirán men
sualmente á la Dirección general de Aduanas, para 
que sean revisadas en unión de la's carpetas respec
tivas.

8.° Para la aplicación de la Tarifa se tendrá pre
sente:

a. Que los minerales metalíferos'son aquellos que, 
en el caso de importarse del extranjero, deberían afo
rarse por la partida 10 del Arancel vigente, ó despa
charse con franquicia, en virtud de lo preceptuado en 
la disposición 1.a.

b. La sal es la común, ó cloruro de sodio, de la 
partida 110.

c. Los cereales son los comprendidos en las parti
das 295, 296, 297, 299 y 301.

el. El hierro en lingotes es el fundido de la parti
da 24.

e. Los cementos, cales y yeso son los que comprende 
la partida 5.a.

f .  Las tejas y ladrillos, los de la partida 16.
g. Las piedras en basto son los mármoles, jaspes y 

alabastros que cita la partida 1.a, y las demás piedras 
que comprende la 5.a, y

h. Las maderas de entibar y rollizos son los troncos 
de pino ó roble simplemente desbastados, y no los que 
sirven para arboladura de buques, ni las tablas, tablo
nes y vigas que tienen otras aplicaciones.

9.° No debiendo percibirse el impuesto más que una 
sola vez por expedición, no se exigirá en los transbor
dos, cuando en las facturas presentadas en los puertos 
de embarque se haya consignado el punto en que las 
mercancías deban descargarse; pero cuando en el puer
to de destino, designado en las facturas, se pida el trans
bordo para otro distinto, se exigirá en él la diferencia 
que resulte entre la cantidad satisfecha y la que debía 
exigirse, según la zona en que estén enclavados el pri
mero y el último puertos.

10. En ningún caso se harán devoluciones de las 
cantidades Equidades, ya por quedar las mercancías 
en puertos distintos del de destino que se haya consig
nado en las facturas, ya por consecuencia de los trans
bordos.

11. Son aplicables al impuesto sobre el transporte 
marítimo las excepciones consignadas en el art; 356, 
párrafo segundo del 357, y art. 358 de las Ordenanzas 
de Aduanas vigentes.

También se aplicarán á la Administración y cobran - 
za de este impuesto las.démás reglas y preceptos esta
blecidos para Ja percepción del generad de carga y des

carga, referentes á puntos que no están con sig unidos 
en esta orden.

12. Todas las Administraciones-'de Aduanas y las 
Intervenciones de los puertos francos remitirán men
sualmente los estados de recaudación del impueot o du
rante el mes á las Administraciones-de Hacienda d ’e las 
provincias á que correspondan. Las Aduanas suba Iter- 
nas enviarán un duplicado de dichos estados á sus p rin- 
cipales para que éstas los resuman, en unión de* los 
estados de su recaudación propiar y remitan el re 
men, hecho por Aduanas, á esa Dirección general-

13. En el plazo de tres meses, h contar desde hoyyj- 
los Administradores principales de las Aduanas marí;ti:--j 
mas formarán y remitirán á esa Dirección general KasY. 
tarifas del flete corriente medio en cada uno de los * 
puertos de la misma provincia de las principales mer- £ 
cancías que por cada uno de- ellos se embarquen, con- ** 
nota estadística de su importancia anual, consultando,7^ 
para fijar dichas tarifas, á las Cámaras de Comercio y v* 
Navegación, casas navieras, personas competentes;.. 
Compañías de Seguros y cualquiera entidad que pueda. " 
ilustrar este asunto.

También enviarán las tarifas del transporte de vía 
jeros en buques de vapor.

Esa Dirección general resumirá los datos recibidos*.[ 
y, de acuerdo con la de Contribuciones indirectas, los-J 
someterá al Ministerio- de Hacienda, con la propuesta^ 
que estime conveniente formular para la resoliimón-4 
que proceda.

Y 14. De todos los incidentes que surjan en laiper—¡ 
cepeión del impuesto sobre transporte marítimo de mer-{ 
cancías y viajeras entenderá esa Dirección generahJ 
que cuidará de dar conocimiento á la de Contribuciones 
indirectas de las resoluciones que tengan carácter-ge
neral para las alteraciones que proceda introducir emel 
reglamento vigíente del impuesto sobre las-tarifas, cüf » 
viajeros y mercancíás. :

De Real orden, lo digo á Y. I. á los efectosrapor%? L- 
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid,3fie Sé? p- 
tiembre de 1896.

N. REYERTIR’
Sr. Director general de Aduanas.

(Las Tarifas á que se refiere en la preoedmte' Mml; m  Un se 
insertan en las paginas 858 y 859 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES CIRCULARES

Remitido.' á informe fie la Sección de Gobernac’ ám y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente proi novi
cio por la consulta de ese departamento acerca fie la 
interpretación del art. 89 de la ley de Reempla zos vi
gente, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictanven:

«La Sección ha, examinado la consulta pr omovida 
por el Ministerio fie la Guerra sobre interpre^ .ación del 
articulo 89 de la ley de Reemplazos vigente, en la par
te que dispone que los prófugos no serán in.cluídos en 
los sorteos y sustituirán á los últimos núvaeros de su 
zona á quienes hubiere cabido la suerte de ir á Ul
tramar.

El Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejér
cito^ eh 20 de Mayo del año actual, acudió ai Ministe
rio de la Guerra, manifestando que habiendo ingresado 
personalmente en Caja en Marzo anterior en la aona
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de Huesca el prófugo di 1 cupo de Alisó y reemplaza 
de 1886 Ramón Gurrea iSbvillns. se le expidió pasapor- 
P0 para que efectuase su embarque aXTltiniiiar en el 
puerto de Santander; pero que en vista de la redacción 

■del secundo párrafo del ‘artículo 89, se le ocurría la 
duda de qué recluta de los de Ultramar se debía desti
nar á servir en la Península, si había de ser del reem
plazo en que fue alistado d  profano, ó al año en que 
dcmresó en Caja ó al reemplazo ¿ que pertenezcan los 
;que verifiquen s\i embarque al ingreso del prófugo; 
«que si se tiene en cuenta el reemplazo á que pertenece 
Ramón Gurrea Aovillas, puede ocurrir, como sucede, 
que los mozos -que pudieran disfrutar los beneficios es
tán cumplidos y no haya á quien aplicárselo debida
mente: que señalar uno del año en que ingresa el pró
fugo en Caja, se dará también el caso de que se esté 
sin aplicar dicho beneficio año y medio ó dos; y que, 
finalmente, de aplicarse á los mozos que se hallen 
próximos á embarcarse cuando se verifique el ingreso 
del prófugo ó se haya verificado inmediatamente antes 
ó esté próximo á verifícame, parece más práctico y más 
adaptado á la ley, según parece confirmarlo, el art. 27 
de la misma añade que, si bien la Real orden de 30 de 
Mayo de 1888, tiene alguna analogía con el art. 97, no 
aparece claro ni es aplicable al caso presente, pues di
c h a  Real orden se refiere á mozos denunciados como 
comprendidos en el art. 30,

La Dirección correspondiente de ese Ministerio cree 
conveniente aplicar el beneficio á los del ultimo sorteo 
anterior á la captura de los prófugos, y que se halla
ran, bien en expectación de embarque, ó bien ya en 
Ultramar, según la fecha de la captura ó de la pre
sentación personal de los referidos prófugos.

La Sección, en vista de lo dispuesto en los artículos 
96 y 97, que se refieren á prófugos y que hablan de lla
mamiento próximo, opina que los prófugos deben in
corporarse á los mozos del llamamiento inmediato, en
tendiéndose por tal el próximo que se verifique después 
de dictado el fallo de la Comisión provincial, lo cual 
salva todos los inconvenientes que señala el Coman
dante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, explica la 
deficiencia del art. 89 y se acomoda más al espíritu de 
la ley de Reemplazos.

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y, E. muchos años. Madrid 1.° 
de Septiembre de 1896.
\ FERNANDO COS-GAYON

A los Gobernadores......

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento-del Consejo de Estado el expediente promoví-

por esa Comisión provincial en 23 de Septiembre 
de 1892, con motivo de la resistencia opuesta por la Au
toridad militar para recibir en Caja algunos prófugos 
denunciados con arreglo á los artículos 31 y 100 de la 
ley de Reemplazos vigente, la expresada Sección ha 
-emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Esta Sección ha examinado el expediente promo
vido por la Comisión provincial de Granada, quejándo
le  de que la Autoridad militar del distrito se negó á ad- 
oxfitir en la Caja los prófugos denunciados con arregle

á los artículos 31 y  100 de la ley de Reemplazos vi
gente.

El Gobernador de la provincia eleva á Y. E. la que
ja producida por la expresada Comisión, en la que se 
manifiesta que puestos á disposición del Jefe de la zona 
'correspondiente varios individuos denunciados con ob
jeto de que ingresaran en Caja y se concedieran á los 
mozos hijos de los denunciadores los beneficios á que 
hace referencia el art. 31 de la ley de Reemplazos, el 
Jefe de la zona devolvió la documentación, negándose 
á admitir los denunciados, á pesar de carecer de atri
buciones para ello, según dispone el art. 115 de la ex
presada ley y la Real orden de 26 de Junio de 1884, 30 
de Abril de Í885 y 10 de Diciembre de 1891; que el Go
bernador militar, á quien acudió en queja, contestó que 
no tenía atribuciones para acordar el referido ingreso, 
por más que sólo se le pedía que hiciese entender al 
Jefe de la zona que no podía dejar de cumplir sus 
acuerdos, y que, por tanto, acudía á Y. E. para que se 
sirva disponer una vez más que las Autoridades mili
tares no tienen atribuciones para suspender los acuer
dos de las Comisiones provinciales. Acompaña copia de 
las Comunicaciones que mediaron entre la Corporación 
provincial y las Autoridades militares.

Por el Ministerio de la Guer a se remitió al del dig
no cargo de Y. E. la Real orden de Octubre de 1892, en 
la que se aprobó la resolución adoptada por el Capitán 
general de Granada en el expediente promovido por la 
Comisión provincial en queja del Jefe de la zona que 
interesaba de dicha Comisión que le manifestase antes 
de recibir los mozos en Caja si había tenido en cuenta 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de Diciembre de 1891, 
dictada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. y 
publicada en la G a c e t a , fundándose en que las Autori
dades militares están obligadas á cumplir lo dispuesto 
en el art. 115 de la ley, tienen el deber inexcusable de 
guardar las resoluciones y de oponerse á su infracción.

La Autoridad militar fundaba su negativa á admitir 
en caja á los;prófugos denunciados en lo dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de 1890.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio, te
niendo en cuenta que á la sazón existía pendiente de 
resolución un expediente en el que se expresa la nece
sidad de de terminar claramente cuándo se puede dar 
por terminado el plazo legal pa a el ingreso en Caja de 
los denunciados, opinó que, sin perjuicio de que por el 
Ministerio de la Guerra se determine ese plazo, proce
día remitir este expediente á informe de esta Sección:

Yista la Real orden de 1.° de Agosto de 1890:
Considerando que á tenor de lo dispuesto en dicha 

Real orden, que es la que corresponde aplicar al caso 
actual, para ser admitidos en Caja los denunciados, 
después de reconocidos y tallados, han de figurar pre
cisamente en la relación de que trata el núm. 1.° del 
artículo 123 de la vigente ley de Reemplazos, y que 
siempre que las Comisiones provinciales acuerden la 
concesión de los beneficios del art. 31 á los denuncian
tes y  el ingreso en Caja de los denunciados fuera de la 
época expresada, se reconocería en principio el dere
cho de los primeros; pero no se procederá á su baja ni 
se admitirá á los segundos en Caja hasta que se llenen 
todos los requisitos expresados en la época que se de
termina en los artículos anteriores, y  mientras no se 
otorguen las ventajas á los denunciantes, la situación 
de éstos será la que les corresponda por razón del nú- 

, mero obtenido en el sorteo;

La Sección Opina que procede se osíé á 3 o resuelto 
en este expediente por la Autoridad militar, y que se 
comunique la resolución que en definitiva adopte Y. E. 
al Ministerio de la Guerra y á la Comisión, provincial 
de Granada.

Y habiendo tenido á bien el R ey (Q. D. Gñ, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i A de Sep
tiembre de 1896.

FERNANDO COS-GAYON 

Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: Creadas por la ley de Presupuestos de 
1893-1894 24 cátedras de Dibujo en los Institutos pro
vinciales donde no existía esta enseñanza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que di
chas cátedras se anuncien en turno extraordinario de 
traslación para que puedan solicitarlas los Catedráti
cos numerarios de Dibujo en los demás Institutos, que 
en tal concepto figuran en el escalafón de dicho Pro
fesorado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1896.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

REAL ORDEN

Vista la instancia de D. Juan Jiménez Bersabé, Re
gistrador de la propiedad de Pinar del Río, actualmen
te en la Península en uso de licencia por enfermo, en 
la que solicita que, con arreglo al parra-fo cuarto del 
artículo 297 de la ley Hipotecaria, se le conceda la ex
cedencia del Cuerpo por un año, en razón á no haber 
desaparecido la dolencia que sufre:

Considerando que el interesado reúne las condicio
nes legales para obtener la excedencia que solicita;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al Registra
dor de la propiedad de Pinar del Río, D. Juan Jiménez 
Bersabé, la excedencia del Cuerpo por un año, que de
berá contarse desde que por su sustituto se haga entre
ga del Registro al representante del Ministerio fiscaL 

De Real orden lo comunico á Y. 8. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1896.

CASTELLANO -

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Tarifas del impuesto sobre el flete de mercancías en buques de todas clases.

M E R C A N C Í A S UNIDAD

Z ONAS

DENTRO DE LA Entre Entre Entra Entre .

la 1.a y 2.a la,1.a y 3 a la 2.a y 8.a y 2.a y 4.a
1.a 2.*, 3.* y 4.- y i . ay . tt y 3.a y 4.a

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. A esetas. Pesetas.

1.a Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería vacía, usada......... 1.000 kilogramos. Libres. Libres. Libres. Libres. Libres. Libres.
» 0*25 0*15 0*25 0,25 0‘25 0*40

3.a Cereales. ........................................................ ....................... .................. ........... » 0*25 015 0*25 0*25 0‘25 0‘25
4.a Hrina de trigo....... ............ .................. ................... .................... ......... . » 0‘25 015 0*25 0*25 0*25 0‘40
5.a Hierro en lingotes.,........................................................................................ » 0*25 015 0‘25 0*50 0*25 0‘40 ■
6.a Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y maderas de enti

bar y rollizos.............- ........... ........................... ........... .............................. » 0*25 015 0*25 0*25 0*25 0‘40 .
7.a Las demás mercancías.................. . A . . . -------. . . . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . 0*25 015 0*40 0*50 0 25 0‘40

015 % 015% 015 %  ■' 015 % . 015 % 0*15 %
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M o d e lo  d e  la s  h o ja s  d e liq u id a c ió n  d el im p u e sto  d e  tra n sp o rte  m a r ít im o  de v ia je r o s  y m e r c a n c ía s .

IM P U E S T O  DE T R A N S P O R T E  M A R ÍT IM O  DE V IA J E R O S  Y  M E R C A N C ÍA S  

P r e v í n o l a  d . e ...........................................................................................  A d u a n a  d . e ............................................................................................... ..

Liquidación de la cantidad que dele satisfacer el Capitán, del vapor.............................................. d e ......................toneladas de arqueo para los viajeros y  las mercancías embarcados
en dicho buque p a ra ............................................, según lista de pasajeros núm........ ........y  facturas de cabotaje núm. 1  á ...................de la carpeta núm ................

TARIFA kilogramos Z O N A
UNIDAD TO TA L

M E R C A D E R Í A S
Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

1 .a
2 .a

Minerales metalíferos, carbones minerales, cok y pipería vacía, usada.......................................

3 .a
4 .a
5 >
6 .a
7 .a

Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y maderas de entibar y rollizos-----
Las demás merc<mcííis................................... .......................................................................................

PRECIO D EL PASA JE

X LIMERO De cada uno. 

Pesetas Cénts.

TOTAL

Pesetas Cénts.

■8.a V I A J E R O S ..................................................................................................................................................................... 15 A

i

Importe t o t a l — .................................................................. i

t i

í
|

!i

......... ..................................... á ..............d e ....................................de 189. . .
E l Oficial liquidador,

Contraído al n ú m ............................  Intervenido al n ú m ...............................

A ..........d e ...................................de 189... A ................ d e ............................................... de I S O . . .

X á m ............................  Pagada la expresada, cantidad, „  . Revisado y  co n fo r m e .

........................................................................................ A ............d e ....................................... ,1c m > . . .

A ..........d e ...........................................de 189. . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N AVEGAN TES 

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 160. — l.°  DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Levantamiento de una almadraba en la provincia 
de Cádiz.

Núm. 1.137,1896:— El Ayudante de Marina de Barbate 
participa que el 8 de Agosto quedó levantada la almadraba 
denominada Torre de la Atalaya.

Carta núm. 636 de la sección II.

...Islas ;,JUp>res.
Noticias sobre el puerco de Punta Delgada.

/Avis mío) Navigavleurs, núm. 166/994. París, 1896.)

Núm. 1.138,. 1896,-rEl Comandante de la fragata francesa 
Metyoméne, comunica las siguientes noticias relativas al 
puerto de Punta Delgada:

Él palo de señales de In Aduana está situado en el extre
mo S. del muelle E. de la dársena, es decir, á 60m al S. de la 
.situación que le asignan las cartas.

La chimenea de una fábrica, que hace reconocer la punta 
Delgada, esta situada á unos ',780m al N. 78° AV. de la estación 
de señales del ángulo S., del fuerte colocado cerca del arran
que del rompeolas. No existe la chimenea que las cartas se
ñalan á orillas del mar, á 700m aí AAr. de la misma estación 
de señales. Esta marca y la cárcel, construcción notable si
tuada al E. de la. ciudad, permiten tomar sin dificultad el 
fondeadero exterior.

El faro del rompeolas es una torre cilídrica, pintada de 
rosa, y cuya base está rodeada de una construcción exago-

nal, baja y pintada de amarillo. Está á 450m al 8. 75° E. de la 
estación de señales del ángulo S. del fuerte.

El rompeolas tiene 10m de altura sobre el nivel del mar; la 
parte ya terminada concluye á 900m al S. 83° E. de la misma 
estación de señales; los bloques que sobresalen del agua lo 
prolongan unos 180m; después continúan bajo el agua hasta 
la mitad de la distancia de la boya negra luminosa que se
ñala estos bloques, y la cual está á 1.150ra al E. de la estación 
de señales del ángulo 8. del fuerte.

Aun no lia sido reparado el boquete ó brecha que existía 
en el rompeolas (Aviso núm. 121/804 de 1896); pero los ci
mientos salen del agua y abrigan el puerto, de la mar de 
afuera; empieza á 150m al E. del faro, y tiene unos 180m de 
ancho (en dirección E.).

Han sido destruidos por la dinamita los restos del dique 
flotante.

Carta núm. 219 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda.
Sonda en el Aardappelengat, Zeegat de Goeree.

(Avis omx Navigateurs, núm. 165/990. Taris, 1 8 9 6 )

Núm. 1 .1 3 9 , 1896—En el Aardappelengat hay en la ac
tualidad 3m,2 de agua; pero en el canal dragado, que aun no 
está valizado, hay 5ra,3.

Carta núm. 44 de la sección II.

A1AR AIEDITERÁNEO 
Túnez.

Boya en la rada de Sfax.
(Directión genérale des Travaux Publics de la Régence 

de Timis, 28 Julio, 1 8 9 6 )

Núm. 1 . 1 4 0 ,1896.—La boya de fondeo de la rada de 8fax, 
sumergida á principios de Julio de 1896, ha sido reemplaza
da por una boya de huso, pintada de rojo, coronada con un 
distintivo esférico rojo, de O"1,60 de diimetro, y cuya parte 
superior está á 2m,75 sobre el nivel del mar; está fondeada en 
5m,5 de agua.

Situación aproximada: 34° 42' 50" N. por 17° 00' 50" K.

Carta núm. 590 de la sección III.

I t a l ia .
Alcance luminoso de la luz de Fiumara Grande, en la 

desembocadura del Tiber.
(Avviso ai Navigantí, núm. 133. Genova, 1896.)

Núm. 1.141, 1896.—A consecuencia de la sustitución dei 
aceite vegetal con el mineral en la alimentación de la luz de 
la torre San Michele, en la desembocadura del Tibor, aguas 
arriba de Ostie, el alcance de esta luz es en la actualidad de 
14 millas, y no es, por lo tanto, inferior á su alcance geo
gráfico.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 04.
OCÉANO ÍNDICO 

Sumatra.
Amplitud de los sectores de color de las luces de Pulo 

Pisang y del rompeolas de la bahía Koningixme.
(Avis aux Navigateurs, núm. 168/1,010. París, 1896.) 

Núm. 1 .1 4 2 , 1896.—El sector rojo de la luz de Pulo Pi
sang tiene por límites sus direcciones 8. 17° E. y 8. 4V4> 
E. (30°).

El sector rojo de la luz del extremo exterior del rompeolas 
de la bahía Koninginne (puerto Emma) tiene por límites sus 
direcciones S. 2o AV. y 8. 30° AV. (28°).

Con tiempo claro, la luz roja del rompeolas tiene 4 millas 
de alcance, y la luz blanca, 8.

Situación aproximada: I o 00' S. por 106° 35' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, páginas 88 y 90. 
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Eslas Filipinas.
Bajos en punta Flecha, al SE. de la Olutanga.

Núm. 1 .1 4 3 , 1896.—De Real orden se comunica á este 
Centro que el Comandante general de la escuadra y aposta
dero de Filipinas participa las siguientes noticias referentes 
á un bajo encontrado por el cañonero Árayat al SE. de isla 
Olutmga.

Tiene una milla de extensión en dirección E.-AV., y 0,5» 
en dirección N.-S.; la menor sonda que se encuentra sobreúl 
es de 6m en bajamar.

Dicho bajo está al 8. 19" AV. de punta Igat, al S. 45° W- 
de punta Dunianquilas, al 8. 13° W. de punta Lapiran, al 8. 

; 88° E. de punta Lutanga y al 8. 3o AVE de punta Taguisiam. 
| ^Situación aproximada: 7° Í6' N. por 129°, 11' E, ,
I *----- ;-------* • ■ "
i Carta núm. 251 de la sección AL- ■■■■•*:.. • ■
i • El Jefe; Lu;s P a s t o r  v I,a n d e r o .  ̂ •
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN, correspondientes al año 1897.

POSICIÓN GEOGRÁFICA D E  JAÉN 

Latitud ..... .....................  37° 47' 0”  N.
Longitud..........................  Gh 9m 42s 5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota, Las letras EL M. -que están á la cabera de las columnas-en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lloras de tiendo medio civil á que se verifican los orlos y ocasos del Sol en Jaén en el año ISfi1*.

'■3S*ae ro. ; F-obrero. . TMarzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

V.K Ortts. Ocasos.
b
w" Ortos. Ocasos. ■ 5 :js* Ortos. Ocasos.

o
Ü* Ortos. Ocasos.

o
Ü" Ortos. Ocasos. SS>" Ortos. Ocasos. 2

Ü* Ortos. Ocasos.
b.p Ortos. Ocasos.

o
S Ortos, Ocasos.

op' Ortos. Ocasos.
Üp Ortos. Ocasos.

bP* Ortos. Ocasos.
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6 7 
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¡ 6 4 
6 3 
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6 51 
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7 2 
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7 4 
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4 56 
4 56 
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5 0 
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5 22 
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5 24 
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5 26 
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7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
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6 59 
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6 36 
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1

i
4
5
6 
7¡ 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
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Horas de tiempo medio civil á que ¡se verifican fias fases de la Luna en Jaén el año

Enero.

Día 3- Luria nueva á las 5 y 48 minutos de la mañana ei 
Capricornio.

Día I- 0. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la noche ei 
Atñes.

Día 1 8 1 ¿Luna llena á ¿as 8 y 2 minutos de la noche en Cám 
cer.

Día 25. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la nech< 
en Escorpio.

Día 1. L TOa nueva á las 7 y 58 minutos de la noche ei 
" cir rio.

Día 9. í i s-to creciente á las 7 y 10 minutos de la noche ei 
T ino.

Día 17. Lu a* llena á .las .9 y 56 minutos de la mañana ei
i  jtHÍ.

Día 24. Crn irto menguante á las 3 ’ y  29 .minutos de la ma 
ñ; ana -en Sagitaria

Maraco.
Día 3. Luna nueva á las 11 y 41 m íjmIüs de la mañana ea 

Pist us.
Día 11. Cuart o creciente á las 3 y 13 minutos déla tarde ei 

Géu u'nis^
Día 18. Luna h Ana á las 9 y 13 minutos ésa la noche en Virgo
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y ¿US minutos de la ma

ñana en Capricornio.

-A.Tbx\il.
Día 2. Luna nut va á las 4 y 9 minutos de la mañana er 

Aries.
Día 10. Cuarto crt íciente á las 8 y 12 minu, fas de la mañana 

en Cánet u.
Día 17. Luna llena ú  las 6 y 10 minutos de la l mañana en Libra
Día 23. Cuarto mea "guante á las 9 y 33 minu tm  (de la noche 

en Acuari o.
Mayo.

Día 1. Luna nueva A las 8 y 31 minutos de la noche em 
Tauro.

Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 22 minutos de La noche en 
Leo.

Día 16. Luna llena á la 1 y 39 minutos de la tarvle ea Es
corpio.

Día 23. Onarfi) menguante á las 9 y 19 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Día 31. Luna nuevaé  las 12 y 11 minutos del día en Gé.minis.

Junio.
Día 8. Cuarto creciente á las 6 y 47 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día, 14. Luna llena á las 8 y 46 minutos de,la noche en Sa

gitario.
Día 21. Cuarto menguante A las 11 y 9 minutos de la noche 

en Aries.
Día 30. Luna nue\va á las 2 y 40 minutos de la madrugada 

m  Cáncer*.

Julio.

Día 7. Cuarto creciente á la 1 y 17 minutos de la ta^de en 
Libra.

Día 14. Luna llena á las 4 y 37 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 21. Cuarto menguante á las 2 y 53 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 29. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la tarde en Leo.

Agosto.

Día 5. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 12. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la tarde en Acuario.
Día 20. Cuarto menguante á las 8 y 14 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 14 minutos de la mañana en 

Virgo.
Septiembre.

Día 3. Cuarto creciente á las 10 y 58 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á la 1 y 57 minutos de la madrugada en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 36 minutos de la ma
drugada en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 31 minutos de la tarde en Libra.

Octubre.
Día :3. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 10. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día :25. Luna nueva á las 11 y 13 minutos de la noche en Es

corpio.

N oviembre.

Día L  Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 9. Luna llena á las 9 y 35 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 17. €uarto menguante á la 1 y 47 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 24. Luna n&ieva á las 9 y 5 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Diciembre.

lía 1. Cuarto creeíenvte á las 2 y 59 minutos de la mañana 
en Piscis.

lía Sh Luna llena á las 4 y 39 minutos de la mañana en Gé
minis.

)ía 17, Cuarto menguante á las 4 y 7 minutos de la mañana 
en Virgo.

)ía 23. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la noche en Ca
pricornio.

da 30. Cuarto creciente ó las 7 y  12 minutas de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y un minuto 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 4 y 8 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 34 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 57 minutos del día.

E C L I P S E S  DE SOL 

Febrero 1.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas l m2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41 ”9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.-

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39“9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lu- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10° 52' N.

Él eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41 'N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
una pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Polar Antartico.

Julio 29.
Eclipse anular de Sol i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37m3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.  ̂ Q

El eclípse central principia en la Tierra á 1 hora o9
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tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se baila en la longitud de 18° 50' al O. de San 
Fernando y latitud 15° 44' N. ̂

El eclipse central á mediodía sucede á 3 boras 35mG, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' al O, de San Fernando y latitud 14° 44' N„

El eclipse central termina en la Tierra á 5 boras 24ra7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud 2o 18' al E. de San Fer
nando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último-lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernando y 
latitud 21° 31' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estedlos rekéifos á las inliun£aeloiae$ autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día  ̂de Septiembre de 1806.

JFIolaoión indivicUxa.1 do las inhumaciones.

■ i EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

33 José Carvajal.............. ........................ *................. 19
52
66
»

» Soltero.................. Viruela confluente..................................... Hospital Provincial. 
Idem.Meliton Bermejo... . .  ............................................... » Viudo ................ Tuberculosis pulmonar.............................

Mariano Sánchez....... ...............................  ......... » Idem .................... Sarcoma testicular.................................... Idem.
Blas L. Baciero . . . . .  .................................... .. 7 » Párvulo.............. Viruela discreta......................................... Idem.
Jacinto Tostado......... . .......................................... 30

3
1

» Soltero................ Tuberculosis pulmonar............................. Idem.
Diodoro M. Latorre. ................................................. » » Párvulo................ Meningitis cerebral.................................... Sacramento, 3. 

Cardenal Cisneros, 30.José Ortega......... ....................................................... » » Idem..................... Viruela confluente......................................
Andrés Alvarez . . .  . . . .. 66

7
» » Casado.................. Bronquitis crónica.................................... Espíritu Santo, 35. 

Esgrima, 2.
Salitre, 38 (judicial).

Mariano Gómez . ....................  . . . » » Párvulo................ Meningitis cerebral....................................
Yicente Fernández . . ............. ....... 10 » » Adulto................. i Insuficiencia mitral...................................
Manuel González.............  . .................. 2 » » Párvulo................ Viruela confluente..................................... Sierpe, 5.

Luis Cabrera, 35. 
Bola, 11.

Rebino Diez . . . .  •••• . . . . .  . 2 » » Idem................. Tabes mesentérica......................................
Jacobel Guerrero.. .........  ............. 6 » » Idem ................. Broncopneumonía......................................
Francisco Onteniente . . .  . » 11 » Idem .................. Viruela confluente...................................... Ponce de León, 6. 

Ronda de Segovia, 29.FffiT’TTiP.TiftO’il (i i 1,Ampia 35
62

» » Idem . . . . . Pulmonía.....................................................
Mariano Guaza .......................................................... » » Casado................. Pulmonía grippal...................................... Dona Bárbara de Braganza, 5. 

Viriato, 4.
General Lacy, 22.
García de Paredes (convento). 
Corredera de San Pablo, 16. 
Fomento, 42.

Francisco Lérida. . . . . .  . . . . .
3
5

»
»

»
»

Párvulo................
Idem..................... i Viruela........................................... ............

José E. Berrueta........................................................ 20 » » Soltero................ Tuberculosis pulmonar.............................
Pablo Palacios .............  . . » » 24 Párvulo................ . Inanición.....................................................
Gregorio García . .. . . . . . .  . .. 68 » » Casado................ Fiebre tifoidea...........................................
Eleuterio López • . 56 » » Idem..................... Anemia cerebral....................................... Ruda, 11.
Alejandro Deloso. . . . . . .  . 23 » » Soltero................ Mal vertebral de Pott................................. Hospital Provincial.

Calvo Ase,nsio, 11.Feto masculino...................................................... .......... » » » » »
Idem.................................................................................. » » » » » Judicial.

T)rma Matma f-rVAnprn 67 » i » Viuda................... Endocarditis............................................... Mesón de Paredes, 56.
.Tnnnnina fxATPía 39 » » C osada................ ; Cirrosis hepática........................................ Hospital Provincial.

Santa Engracia, 119. 
Espíritu Santo, 34.
Plaza de los Ministerios, 2. 
Amor de Dios, 10.

, Quiñones, 5.
Toledo, 72.

"Rnorapií* A'ppvnlilln . * 78 » » Idem..................... Derrame seroso cerebral...........................
TjiÍqu f-rí̂ TPlí} 72 » » Viuda................... Broncopneumonía....... .............................
A Tlf A*nío TeOT*TlQ'n/lOr7 85

61
»

» » Idem............ ........ Pulmonía....................................................
MílTlITplíl P A 1v9PP7 » Idem.................... Colapso cardíaco........................................
TVTpt̂ pHpq 8 » Párvulo....... ........ , Meningitis granulosa......................1 ........
ri/ikTi c¡nplr> M A vf 1V) . . _ - » 8 Idem..................... ; Viruela confluente......................................
TíP̂ tiHp^ » 8 » Idem___ ________ i Bronquitis capilar...................................... Plaza del Rastro, 6.
T.pnrmr T.nr̂ p? .  ̂ . 58 » » Soltera................. j Apoplejía cerebral...................................... Gobernador, 9. 

Molino de Viento, 42. 
Santa Bárbara, 11. 
Velázquez, 58. 
Hospital Provincial. 
Almagro, 3.
Mira el Río bnja, 4.

A 0*11 ofirifí 7op7Q . » 3 » Párvulo................ j Viruela confluente .....................................
Aurora Chillida...................................................
nOlArOD So TITATH

0 »
» »»

Idem..................... i Pulmonía....................................................
1 Idem..................... ; Idem...... ,............... . ....................................

A n n*p 7 o 1VT q rri ~n . _ 22 » » Soltera................. i Viruela confluente .....................................
l\T,n 7*i n nAilonOC! . _ 71 » » Viuda................... j Bronquitis senil..........................................

Feto femenino ....................................................... » » » .» »
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Madrid 3  de Septiembre de 1896.=r:El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aeción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre .aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Julio de 1896. (Ley de 14 de Junio de 1894 )

V I N O S  F R A N C E S E S

EXISTENCIA

EN

FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

T O T A L

Litros.
EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O

DESTINADOS 

AL C O N SU M O

T O T A L

Litros.

A

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

15.464 »

- ............. -  ......... V ,1 rr

15.464 14.908 14.908 556

V I M O S  e s p a í o l e s

EXISTENCIA INTRODUCIDOS T O T A L EMPLEADOS
T O T A L EXISTENCIA 

PARA EL MES PRÓXIMO

EN FIN DEL MES ANTERIOR EN EL P R E S E N T E Litros. EN LAS MEZCLAS MERMAS Litros. Litros.

21.930 152.230 174.160 174.160 > 174.160 >>

V I A O S  H E Z C L I D O S

EXISTENCIA 

BN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN EL P R E S E N T E

T O T A L

Litros. EXPORTADOS MERMAS

T O T A L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

150.622 189.068 339.690 194.503 623 195.176 144.514

Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

E3V EL MES DE JULIO DE

1894 1895 3 896
U L A C 5  L

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE
DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS Número — ------ ------— ------ Número - -----—-----— -----—- Núm ero ------— —---- - ...

de buques. Arqueo.
L000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

de buqués. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías' 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.... . . 1¡ Nacionales....................... 446 393.223
242.038
20.187

57.678 426 417.345
210.311
11.176
17.036

37.115
150.677

7.499
20.991

457
295
101
74

409.586
248.606

9.663
14.424

52-557.
182.286'.

8,289.
14.316.

....... 1 1 Extranieros..................... 304 i 195.430 281
De vela.-. . . . . ii Nacionales....................... 104 7.402 107 .

....... i Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 58, 13.981 15.453 103i

EN LASTRE

Vapores........ i Nacionales. . .................... 125 99.726
236.685

» 132
366
225
56

120.997
344.363
16.112
16.380

141
394
189
73

136.058
397.018

3.998
14.100

i Extranjeros..................... 292
49

»
De vela......... Nacionales....................... 1.693 >>

»Extranjeros..................... 51 13.603 »

T o t a l e s ....................... .. 1.429 1.021.138 275.963 1.696 1.153.720 216.282 1.724 1.233.453 257.448

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1894 1895 1896

CARGADOS i *

Vapores..___ ...........¡
Nacionales.......... ............
Extranjeros......................

3.066 
2.157 

781 - 
543

2.683.227
1.804.446

74.250
132.051

469.116
1.297.186

52.185
139.573

3.037 
2.083 í 

833 ¡ 
583

i- 2.685.946 
1.677.944 

64.897 
120.986

408.977
1.262.291

49.280
135.656

3.3220  OQ'T 2.888.807
1.699.755

54.422
118.449

414.088[ 
1.276.289; 

43.268: 
132.058,

De vela._____ Nacionales.......................
i Extranj eros......................

/C./Cv l
705
557

EN LASTRE í
'Nacionales....................... 1.097 852.715 942 839.453 ». 888 844.972

>
)> - *Vapores....... Extranjeros .............. 2.017

353
1.646.215 »

$
2.122 1.911.513

41.019
71.967

2.803
1.351

393

\\ i

De vela........ Nacionales ....... ............ 21.764 1.602
¿ .o u u .y o i  

39.408 . 
89.289Extranjeros . . .  ............. ;  362 116.633 í " » • - 279 »

V

T o t a l e s .............................. . 1 0 . 3 7 6  ]| .. 7.331.301,. ; ,  ̂ 1.958.060 u 1 1 .481 „ 7.413.725 1.856.104 12.316
i

8.236.063 1.865.703
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B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DES-LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

!

EN EL MES DE JULIO DE

1 8 9 4 1 8 9 5 1 8 9 6
------

TONELADAS DE | TONELADAS DE i TONELADAS DE

Número ------------------------ — ------- ---------------- Número i _---------------- — ■— ----------- - Número -------- - - 11 ■ " — —

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

cargadas. cargadas. cargadas.

CARGADOS
. i Nacionales.......................

Vi i  ... n s . -------- . . .  | Extranjeros................................
~ .i Nacionales............................. ......................

...A * “ * *.......... } Extranjeros.........................

EN LASTRE
1 Nacionales..........................

 ̂ ^  *..........| Extranjeros............ .......... .
i Nacionales.........................

T o t a l e s ....................

455 479.274 118.098 463 426.090 127.009 509 496.990 118.014
494 429.538 551.346 566 448.427 599.852 631 578,541 768.650
113 10.160 7.172 127 11.814 7.888 122 10.135 4.874
67 11.326 12.339 85 15.950 12.043 132 22.380 24.024

19 10.844 » 43 28.529 » 53 63.041 »
91 72.357 » 43 43.933 » 41 46.826 »
25 1.656 » 32 1.853 » 32 3.496 »
34 7.880 » 56 10.150 34 9.806 »

1.298 1.023.035 688.955 1.415 986.746 746.792 1.554 1.231.215 915.562

CARGADOS
^  t Nacionales......................
Y ííroioS ................| Extranjeros..................................
n , í Nacionales.........................
V t  * ih. | Extranjeros............ *.........

EN LASTRE
~  j Nacionales.........................
V a p o r e » ......... i Extranjeros.......................
n . . . . . .  j Nacionales.........................
u  v r h ................... j Extranjeros........................

T o t a l e s .................

EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1894 1895 1896

!
I

3.276 3.105.426 783.217 3.188 3.052.040 696.758 3.401 3.194.811 732.520
3.892 3.423.472 3.581.133 3.792 3.234.052 3.412.383 4.712 4.405.293 4.893.704

704 59.461 39.729 744 75.426 54.582 784 53.870 41.229
494 103.796 120.325 431 98.276 91.091 611 131.862 155.603

552 429.520 » 395 245.557 » 456 301.920 »
388 386.938 » . 288 309.901 » 232 262.825 »
262 14.408 » 249 13.315 , » 178 12.476 »
282 72.469 » 232 49.197 » 249 61.265 »

9.850 7.595.49Ó 4.524.404 9.319 7.077.764 4.254.814 10.623 8.424.322 5.823.056

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Julio de los años 1894, 1895 y 1896.

I M P O R T A C I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Julio de En los meses transcurridos de

„ 1894 1895 1896 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

: I m p o r t a c io n e s  e s p e c i a l e s ........................ ............ ......................... ............... ..

T o t a l e s ............................* ...........................................

5.361.245 4.942.815 5.120.616 42.654.309 42.712.432 38.292.217
1.791.334 1.891.305 1.602.156 12.997.441 12.727.149 13.842.974
4.826.932 5.019.654 3.825.093 34.623.911 38.652.361 36.643.452
6.732.975 5.575.757 5.366.342 65.093.882 60.222.297 45.064.859
2.268.288 2.276.334 1.241.532 15.495.456 20.978.691 14.136.185
1.629.442 1.219,864 1.067.691 18.056,523 18.332.089 12.799.222.
1.245.726 1.445.490 1.364.565 12.237.291 13.544.823 11.607.713

631.150 711.727 738.872 5.802.768 5.747.841 5.368.80f j  
21.671.79 ,93.562.449

3.901.131
5.362.954 

! 6.197.942
4.277.077 24.515.945 24.348.030
5.971.288 30.163.737 42.651.192 38.100.991

2,042.739 1:718.944 2.308.386 19.705.695 16.847.562 15.061. 423
15.329.050 11.289.903 12.760.370 108.786.199 84.634.886 80.445 .223

379.230 505.846 513.055 2.864.676 4.007.089 3.724 . 758
5.942.665 3.786.566 7.652.713 34.468.730 32.837.638 91.90" 7.627

55.644.356 51.945.101 1 53.809.756 427.448.563 418.244.080 428.6,67.249

i ■ , E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Julio de En los meses trauseurr^do's de

1894 1895 1896 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

T o t a l e s . ..........................................................................

8.691.245 8.236.766 10.481.308 53.467.374 49.225.209 63 779 311
6.111.381 8.101.651 8.692.146 48.259.355 60.783.673

VIO» •
93.761.495
12.491.224
Oft K Í R  021

1.721.965 2.209.559 1.852.668 13.376.295 12.575.40? 
24 787.1^74.246.238

413.922
4 ¿920.477 3.702.620 27.617.638

2.636.961310.318 591.223
,/W x • l f • JL  ̂|

2.230 /744 
7.18?j .361 
2.5*32.392 
5.. 945.03716, Wfi -QQPC

¿> \ j • tLtU • w l
2.848.680 

10.596.922 
2 219 231

1.610.910 1.887.759 3.256.911 6.630,680
402.605 351.289 160.649 3.062.553
958.845 1.098.452 814.182 6.018.565

/O • N'J. V * &UX.

6.513.952
1Q OQfi OQ11.699.912

3.622.806
2.677.288 2.487.946 18.199.041
6.196.685 4.440.987 24.476.806

t- jtu#u*oyG
133.903.708

i 386 640

iy  # oou • ¡o íj x .

33.834.523
267.19149.168 42.528 33.066 412,227 , 

114.614,488 
1.319.007 ;

11.526.310 18.788.370 19.122.307
*u O v * U x v

143.241.857
1,126.004

190.342!872 
1.960.710168.895 227.560 209.535

41.224.202 55.048.702 55.845.548 320.090.990 360.497.554 464.498.363

. JN ota .-tL os valores referentes á 1895 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los fie 1896 signen siendo prov ision a les
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

Eni el mes de «üilio de E «  los aiios económ icos de

C O N C E P T O S
1894 1895 1896 1894-95 1895-96 189T-T7

Pesetas. Pesetas. Pea fas. Pesetas. Pesetas. P- > *

Derechos de importación.......................................................................... 9.845,135 8.097.782 8.834.281 » >> >>
— de exportación............................... ............................ .................. 92.670 8.215 20.745 >> ■ •> »

Impuesto de carga.. .......................................................... *.............. 383.210 402.673 476.321 » >>
— de descarga......... . ....................... .............................................. .. 290.910 289.630 313.393 » »
— de viajeros........................................... .. ............................... . 23.263 25.580 23.991 » » »

De ecboe menores....... ....................................... ........... ........... , ........ 53.415 55.872 54.403 » >> yN
— de cuarentena v lazareto.. , ......................................................... 22.949 16.604 19.573 » ‘> »

Parte á la Hacienda en m u ltas y mercancías abandonadas.. . . . . . . . . 36.160 15.588 38.876 » »
mpuesto sobre los derechos que se satisfacen- ea pagarés . ___ . . . . . 2.368 65 91 » ■> »
Derechos de Aduanas por materia) de obras públicas... . . . . . . . . . . . . . » » :>> y> >> »
Ingresos eventuales................. .......... .......................................... » » ». » » »

T o t a l e s  ........................................... ........... 10.750.080 8.912.009 9.781.674 » » »

Corresponde según los presupuestos..................................................... 8.864.000 10.961.916 10.961.916 » » *

Diferencia de más..................................................................................... 1.886.080 » » » ». . :)
— de menos............................................. ............................................. » 2.049.907 1.180.24*2 » » »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de *27 de Agosto de 1894, 24 de Agosto de 1895, y  25 de Agosto de 1896.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

E n  e l  m e s  d e  J n t i o  d e E n  l o s  a í io s  e c o n ó m i c o s  d e

CONCEPTOS
1894 1895 1896 1894-95 1895-96 1896-9?

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. P »

Aguardiente............................... . ............................................................. 533 320 480 » .>

Azúcar ............................... .. ...........................* ...................................... 223 608 490 » * »

Baca]ao....... , . .  *• a. . . » . . . . . . , 804.852 ■ ■ 714.475 717.192 » >

244.791 261.885 293.031 » '> »

2.339 4.471 5.471 » >>

Harina de trigo............................. . . . ....................................... • . 66.383 1.933 7.1.42 :>> -> ')

Petróleos................ .......... . .........................................................  * ........................................ 787.151 718.393 823.154 » ■> »

2.846.706 1.459.103 2.123.828 >> » »

Los demás cereales.. ..................................................... .. 374.833 24.844 629.495 » » »

T o ta le s .............................................. 5.127.811 3.186.032 4.600.283 » >> »

Importe de Urecai&daciófL*........................ ............ .. 10.750.080 8.912.009 9.781.674 » »

Les demás artículos............... L ......................... ................................. .. 5.622.269 5.725.977 5.181.391 » 'k

i

D e re ch o s liq u id a d o s  en las Aduanas á la im portación  de los  artícu los s ig u ien tes :

En el mes de .Julio de En !ok años económ icos

CONCEPTOS 1894 1895 1896 1894-95 1895f96 1896-^7
Peseta Pesetas-̂ Pe»! tas. Pesetas. Pesetas. ¡ Peseta, . ’

Derecho especial gobraJotc aguai'dientes; alcoholes y licores.. . ......... 134.934 127.416 64.607 » »

— ídem sobre di azúcar y glucosa extranjeros y coíbnialés............... 1.315.307 2.283.377 878.273 » r ! » '
sóbrelos géneros expresados en el â t* 11 de la ley de Presu-

917.081 813.318 ¡ 874.165 >> " • • C ; » ‘

Totí\LE8........... - ............... .. 2.367. 8.224.111 1.817.045 » i
y

% ■ ; - }>.

Madrid 25 de Agosto de 1Ü98.=E1 Director goneral do Aduanas, P. O., E. Abreu.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de A duanas
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 

Agosto último, el día 28 del corriente se celebrará en esta Di
rección general, sita en la calle de Alcalá, núrn. 11, piso se
gundo, en el antiguo Museo de Historia Natural, la segunda 
subasta para contratar el servicio de impresión de las estadís
ticas generales del comercio exterior de España, correspon
dientes á los años naturales de 1895,1896, 1897, 1898 y 1899.

El tipo máximo admisible es el de 35 pesetas por cada 
pliego de cuatro páginas, incluso el papel necesario para la 
tirada, que se fija en 500 ejemplares para cada una de las es
tadísticas de los años mencionados, en tipos de papel igual ó 
análogo al empleado en la última publicada, que estará de 
manifiesto en esta Dirección general con el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se admitirán desde las tres de la tarde 
de dicho día en pliegos cerrados, redactados en papel del se
llo 12.°, á los cuales ha de acompañar carta de pago de la, 
Caja general de Depósitos que acredite haber consignado en 
la misma la cantidad de 375 pesetas ó su equivalencia en va

lores públicos, á los tipos que establecen las disposiciones le
gales vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo de 
proposición que aparece al final de dicho pliego, que podrá 
examinarse en el Negociado 10 de esta Dirección general, to
dos los días no feriados, desde las once de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los pliegos 
cerrados que presenten y acompañar la cédula personal.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =:E1 Director general, 
P. O., Emilio Abreu.

Banco de España.
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

5 Septiembre 1896. 

Fesstas.

29 Agosto 1896. 

Pesetas.

|
PASIVO

5 Septiembre 1893. 

Pesetas.

29 Agosto 1896. 

Pesetas.

Plata............... ....................................................................
Corresponsales en el extranjero........................................
Efectos á cobrar en el extranjero.....................................
Descuentos............................................................................
Prestamos.............................................................................

213.205.426‘43 
260.164.24311 
25.877.231‘34 
10.177.595‘02 

227.539.077‘04 
246.585.949‘92

213.045.426*43 
262.858.489*82 
22.222.596 20 
7.504.160*67 

210.387.971*07 
241.809.335*92 

2.137.094*28 
12.270.000 
5.574.585*83 

398.138.572*50 
4,013.170*48 

197.385.500 
6.131.767.42 
2.560.809*65

13.785.016*34

1.283.595*93
150.000.000

17.403.893*97
65.511.322*25

Capital del B anco............................................................ ..
Fondo de reserva................................................................
~ . , j .j í Realizadas...........................Ganancias y perdidas... .  J Nq realizadas......................
Billetes en circulación.....................................................
Cuentas corrientes........... .................................... ............

150.000.000
15.000.000

4.253.150*14
385.240*22

1.065.592.000
434.838.072*38

150.000.000
15.000.000

4.261.543*05
399.590*13

1.059.774.100
440.432.595*51

Efectos á cobrar en el d ía .................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera............. ......................................
Deudi amortizable al 4 por 100........................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ......... ....................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................................................
Anticipo al Tesoro público, lev 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles—  ..........................................................
Diversas cuentas.................................................................

1.911.819*46
12.270.000

5.396.470*91
398.138.572*50

4.013.170*48
197.385.500

5.997.748*43
»

14.599.743*16

1.685.739*44
150.000.000

17.403.893*97
57.922.833*70

Depósitos en efectivo .......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar...
Reservas de contribuciones..............................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........

¡ Créditos concedidos sobre efectos públicos..................
I

i
i

29.274.760*08
33.989.499*78
31.927.429*45
5.756.717*47

79.258.145*39

28.965.395‘99
29.922.113*19
20.474.495*15

84.793.475*74

1.850.275.014*91 1.834.023.308 76 1.850.275.014*91 1.834.023.308*76

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.......................................................................................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.......................................... 5 por 100

El interventor general, J. Gurumeta.~V.° B.°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos in- 
fransmibles, señalados con los números 28.143, 28.144, 28.145 
y 28.146, expedidos por este establecimiento en 8 de Marzo de 
1895, á fav >r de Doña Paula, D. Lucio, Doña Francisca y Dona 
Antonia Cobeña y Lastra, menores de edad, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
redamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 19 del actual, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos re guardos anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Agosto de 1896.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. 384—P

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adm inistración.
1 Instruido en esta Dirección general el expediente de mo
dificación de cláusulas que determina el núm. 4 del art. 64 
.de la instrucción de 27 de Abril de 1875, relativo al Hospital 
fundado en Eu-Conill (Valencia) por D. Francisco Conill, 
con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.°  del art. 54 de la ins
trucción del Ramo, se cita á los representantes del Patronato 
y á los interesados en sus beneficios para que en el plazo de 
cuarenta días expongan lo que á su derecho convenga, á cuyo 
.efecto tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del 
Ramo,

Madrid 5 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
.'Gatuno Bugallal.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en los Institutos de San Isidro, Cardenal 

Cisneros, Almería, Avila, Baleares, Barcelona, Cáceres, Ca
bra, Canarias, Coruña, Granada, Huelva, Huesca, Logroño, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Santiago, Segovia, Soria, Teruel, 
Valladolid, Vitoria y Zaragoza, la cátedra de Dibujo, creada 
en los mismos por la ley de Presupuestos de 1893-94, las cua
les han de proveerse en turno extraordinario de traslación, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos los Catedráticos numerarios de Di
bujo de los demás Institutos provinciales que figuren en el 
escalafón del Profesorado de los expresados establecimientos 
y  tengan el título profesional de dicho cargo.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, .en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Begún lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los

establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 25 de Agosto de 1896. =E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Junio 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 17 del próximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
travesía de Fuenteovejuna, en la carretera de Villanueva del 
Duque á Fuenteovejuna (Córdoba), por su presupuesto de con
trata de 22.613*86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha haBta el 12 ce Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
(>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía gara tomar parte en la subasta será de 1200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 de Septiembre de 1896. =  El Director general, 
E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía 
de Fuenteovejvna (Córdoba), se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea* 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha c h a 

lado el día 17 del próximo mes de Octubre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la sección de Caranga ó Santa Marina, en la ca
rretera de Trubia á la de León á C boalles (Oviedo), por su 
presupuesto de contrata de 85.841 ‘39 pesetas.

La subasta se celebrará en ios termino» prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 d* Oct bre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta seré de 4.300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.=E1 Director general, 
B. Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Septiembre 
último y de las condiciones y requisitos que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Caranga á Santa Marina, carreter a de Trubia á 
la de León á Caboalles (Oviedo), se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admita emiu o mejorando 
lisa y llan&mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta adm inistrativa de la B olsa de Madrid.
Resultado del tercer sorteo, celebrado el 5 de Septiembre de 1896. 

para la amortización de 40 obligaciones de la nueva Bolsa, 
primera serie.

Rúmeración Num«rac;ón
de dalas obiig-acines

Ut bolas. amortizadas.

18 171 al 180
29 281 al 290

186 1.851 al 1.860
207 2,p61al2.Q70
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Las expresadas 40 obligaciones amortizadas podrán pre

sentarse para su cancelación y pago en la Tesorería de esta 
Junta, desde 1.° de Octubre próximo, bajo carpetas que se 
facilitarán por la misma.

Desde igual día podrá también presentarse para su pago 
el cupón semestral, que vence en fin de este mes, de las 1 970 
obligaciones de primera serie en circulación, bajo las factu
ras que están adoptadas, en las que se bar - la deducción de 
los impuestos establecidos.

Madrid 5 de Septiembre de 1896. =E1 Secretario, José Luis 
C o lo m .— V.° B.°^=E1 Presidente accidental, Luis Fernández 
de Heredia. X —419

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Creada por Real orden de 24 de Agosto último la plaza de 

Médico titular del distrito de Benguet, provincia de La Unión, 
en las Lias Filipinas, dotada con el sueldo anual de 1.000 pe
sos, pagados del presupuesto de fondos locales de diclia pro
vincia, y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de 
la Facultad, que hayan obtenido el título en las Universidades 
de la Península y provincias de Ultramar, se declara abierto 
el necesario concurso, por el término de sesenta días, á con
tar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 
1894, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinarán los Mé
dicos titulares tres días de la semana, al menos, á la consul
ta gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.

2.a Prestar, asimismo, dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población en que residan los Médicos y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores, por la 
importancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola 
por sí mismos en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean enco
mendados por el Gobernador y centros técnicos, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los mismos les ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los 
mercados, mataderos y cuanto se refiere á salubridad de ali
mentos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las E scuelas, Tribuna
les, cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población y sus afueras, atendiendo al desagüe de los pan
tanos, á que los muladares, pozos negros, sumideros y de
más sitios destinados á la excreta de la población, reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Verificar en la población en que residan el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimiento, siempre 
que no haya personal especial ó facultativo para ello.

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmen
te una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública 
en su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente 
á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas 
al movimiento de la población y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15- Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población y de los que aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Es
tado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluir n copia en el papel del sello de la cla
se 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Ne
gociado correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, 
puedan ser devueltos los originales á los interesados,^ previo 
recibo que firmarán al margen de su instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efecto.

Madrid 3 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario. G. J. 
de Osma. —1

Or d e n a c ió n  d e p a g o s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 

asar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
ulio último todos los días laborables desde el 7 al 19 del co

rriente, de nueve á doce de la mañana. Para conocimiento de 
los interesados se hace saber que el giro de los expresados 
haberes se ha verificado con el quebranto de 23‘685 por 100, 
equivalente á un descuento de 19‘145 por 100 sobre el haber 
líquido. El pago de las retenciones se verificará en los dos 
días siguientes.

Este giro se ha realizado á cambio especial con el benefi
cio consiguiente á haberse satisfecho en los haberes de Cla
ses pasivas, como en todas las demás atenciones del presu
puesto de la isla de Puerto Rico correspondientes al mes de 
Julio, una parte proporcional en moneda de oro, con arreglo 
al art. 15 del Real decreto de 6 de Diciembre de 1895. Dicha 
proporción fué la de 30 por 100 del pago, ó sea del importe 
líquido á girar de ios expresados haberes, qTie ascendió en el 
mes de Julio á pesos 9,602 92 centavos.

Madrid 5 de Septiembre de 1896,^.131 Ordenador de pagos, 
Félix, Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

P liego de condiciones gara el arrendamiento de la Plaza de Toros 
por cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios.

Se saca á pública subasta el arrendamiento de la Plaza de 
Toros de esta ciudad, propiedad del Hospital provincial, con 
sus dependencias y efectos, por el precio de 90.000 pesetas 
anuales al alza.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en la Dirección de Administracción local (Ministerio de la 
Gobernación), ante el funcionario que designe el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, y en Valencia, en las de
pendencias de la Diputación provincial, y será presidida por 
el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Dipute de 
de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, 
asistiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto el Nota
rio que designe la Corporación!

2.a El acto dará principio á las dos de la tarde del día 12 
de Octubre próximo, é inmediatamente se dará lectura al ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y del anun
cio del presente pliego de condiciones.

La subasta se celebrará con arreglo á lo establecido en el 
expresado artículo, por proposiciones escritas, redactadas 
con estricta sujeción al modelo que á continuación se inser
ta, y extendidas en papel timbrado de una peseta clase 12,a

3.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 
tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con 
arreglo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna 
disposición especial ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadas por aquél las proposiciones de aquellos 
cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

4.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédul per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 9.000 pesetas, exigida para tomar parte en la 
subasta, cutya fianza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la general de Depósitos ó sus sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Caja provincial, abonarán los interesados al Sr. Depositario 
el 2 por 100 de la cantidad á que ascienda en concepto de de
recho de guarda y custodia. Si los depósitos se hacen en 
efectos públicos, se admitirán al precio que tengan, según la 
cotización oficial del día en que se constituyan.

5.a Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

6.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer.

Esta licitación se celebrará ante la misma Diputación, er 
la forma prevenida en la regla 11 del art. 16 del citado Rea! 
decreto; entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó poi 
medio de apoderado, quedará el que concurra por único re
matante provisional; que si concurriesen los dos y ningunc 
mejorase la proposición ó la mejorasen ambos en los mismos 
términos, se adjudicará provisionalmente el remate al autoi 
de la proposición presentada ante la expresada Diputación

7.a Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante 
prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días si
guientes al de la notificación, la suma á que ascienda el 2( 
por 100 del total importe del arrendamiento de los dos añoí 
forzosos, presentando á la Diputación el documento que le 
acredite, y sujetándose en un todo á lo prevenido en los ar
tículos 12, 13. 14 y 21 del citado Real decreto; hecho ésto, se 
citará al rematante para la formalización del contrato.

8.a Si el rematante no prestara la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas que fuera admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la correspondiente escritura, ó no 
llenase las condiciones que sean necesarias para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en ningún caso po
drá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo contratante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia entre el primero 
y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para el Hos
pital.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
por la demora se le irroguen al mismo establecimiento.

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será siempre retenida; y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremió.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

9.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

10. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante y el importe de los plazos trimestrales por pago del 
arrendamiento no satisfechos dentro del quinto día de su 
vencimiento, se harán efectivos gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efecto públicos que 
hubiese consignado como fianza.

Y 2.° De los demás bienes del rematante.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectivas aquellas responsabilidades, se procederá por 
los trámites de la vía administrativa de apremia.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán c,on intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico én que consista la fianza ó que deba abonar el re
matante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
Ó se devolverá al rematante, según, proceda.

11. El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que extraiga alguna parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas é indemnizaciones ó plazos del arrendamiento no sa
tisfechos á su tiempo, según la condición anterior.

Si á los diez días de haber sido requerido para ello no lo 
hubiere hecho de alguno de los modos admitidos, se declara
rá rescindido el contrato con los efectos de la condición 8.a

12. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante,, debiemdo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribuci n, ó por certificado de la Delegación díet 
Hacienda, que lia satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio da 
que se trata.

13. El conocimiento de ¡as cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización 
de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determi
nan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

14. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por falta del rematan
te ó por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiese por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días 
ante el superior inmediato, en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltada 
el rematante á las c ndiciones del contrato, podrá éste im
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del 
plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual re
solverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo decla
ración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

15. El rematante solo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado en los casos 
en que la falta puede dar lugar á ella.

C ntra la resolución que dicte la Corporación contratan
te, podrá reclamar en la forma que estalAlece el segundo pá
rrafo de la condición 14.

16. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida 1" rescisión, corresponderá á aquella declarar 
si ha de quedar suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor h 'sta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Empezará á contarse el arrendamiento en el día que la 
Dirección del Hospital señale, que será inmediatamente des
pués del día 10 de Marzo de 1897. Si á cualquiera de ambas 
partes contratantes no conviniera la continuación del arren
damiento por los dos años voluntarios, deberá avisar á la otra, 
con ocho meses de anticipación á la fecha en que hayan de- 
terminar los dos añ s forzosos, sin perjuicio de lo mareado 
en la condición 14 del presente pliego.

2.a El importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatario en la Caja del Hospital, en cuatro plazos igua
les. El pago del primero deberá hacerse en el mismo día en 
que se efectúe la entrega de la Plaza, y los demás c n inter
valo de tres meses cada uno, á prrtir desde el expresado día.

3.a La entrega de la Plaza de Toros, como asimismo de las 
dependencias del edificio y mobiliario, se liará por el Admi
nistrador del Hospital, bajo inventario valorado por peritos, 
que previamente nombrarán la Dirección de dicho Hospital y 
el contratista.

En caso de discordia entre ambos peritos, el Sr. Gober
nador de la provincia nombrará un tercero que la dirima.

4.a En dicha entrega se hará constar el estado en que se 
halla la Plaza, según relación detallada que formará el Ar
quitecto provincial, determinando las condiciones de solidez: 
y conservación de la misma y señalando los deterioros, que se 
observen en ella y en sus dependencias.

5.a Quedan exceptuados del arrendamiento la habitación 
situada junto al local que ocupa la enfermería, ocho alma
cenes demarcados con los números 10, 13, 14, 15, 16,17, 18 
y 19, el taller de pinturas del Teatro principal y los dos al
macenes de decoraciones para uso de dicho coliseo; no pu- 
diendo el empresario impedir el acceso á dichas dependen
cias á los que tengan necesidad de trabajaren ellas..

6.a Se excluyen asimismo del arrendamiento todos los. 
palcos que forman.el pabellón presidencial y los asientos que 
constituyen la primera y segunda fila de la meseta del toril,, 
separándolas de un modo visible del resto de las demás.

7.a El - rrendatario podrá dar en L  Plaza de toros, previa 
el competente permiso de la Autoridad, corridas de toros,, 
novillos, funciones ecuestres, gimnásticas, de prestidigita- 
ción, funambulismo, ascensiones aerestáticas, fuegos artifi
ciales y demás espectáculos que sean propias del edifisio y: 
no le causen perjuicio ó deterioro.

8.a El servicio de sillas para las localid des de rellano», 
p Icos y meseta de toril, se facilitará por la Dirección del 
Hospital; debiendo el arrendatario permitir la entrada á los. 
operarios que la misma designe encargados de la colocación; 
y cuidado de dichas silLs.

9.a El empresario no podrá subarrendar la Plaza de Toros 
sin ponerse previamente de acuerdo para cada caso, cerní la 
Dirección del Hospital, y habiendo desacuerdo, podrá recu
rrir el contratista á la Diputación de la provincia..

10. Será de cuenta del contratista la conservación* de- los 
edificios y enseres. También será de su cuenta la limpieza de 
la Plaza y el riego del arbolado. Dicha limpieza deberá prac
ticarse precisamente al siguiente día de verificado cada es
pectáculo de los que se celebren en la misma, hacieudo ex
tensivo aquel servicio al barrido del tendido^ nayas, corre
dores y planta baja, que deberá regarse cuantas veces sea 
necesario para el afirmado conveniente del piso de tierra. En 
las cuadras no se permitirá la existencia del estiércol. Para 
ello deberán estar reunidos los caballos que las ocupen, á fin 
de que los locales, que queden lihr.es estén eompletamonte 
limpios.

11. Be concede al arrendatario el derecho á ceder en be
neficia suyo el local contigua á Va vía férrea destinado á tiro 
de pichón..

12. Asimismo se le conced e el derecho de alquilar ó desti
nar para circo ecuestre ó cualquier otro servicio el patio 
llamado del arrastradero Van caso de utilizarlo para dar en 
él espectáculos públicos, deberán ser éstos dignos de la im
portancia de la Plaza , í^ue no ofendan á la m val y sean au
torizado- por la ley, L juicio de la Dirección del Hospital y 
previo acuerdo de le misma. Las obras y trabajos que be ve
rifiquen en dicho patio deberán realizarse bajo la inspección 
del Sr, Arquitecto provincial, debiendo reservar para los es-
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pee tácalos ** celebróme i el ropú 'do  lot? al m siM o  defe
rente "% dnrnr.sm- para los Hres. B iput dar. provinciales, de 
acuuH < orH aí fir^c ió n  del establee'miento- propietario de

l 'W '  11 '-í am atista viene o hijeado á cum plirte  I n i  i y 
órdenes de da \in u n d a d  y hn  dtepesieóones espt i h que 
rt «rulan L k se ‘vichis de la Id ara de Toro^, sujetan 1 m  la 
interpi’s;taei(bi dex ste euiitratom l Koal - decreto de 4 d 1 n *ro 
de 1883. AAmísmo queda obligado á s-tisfacer la o n t  d li
ción imeE-atri ib ar atrios m unk ipales y demás cargas que pol
la exp ib finen ¡i de la Plaza le cor responda abonar.

] 4. pm m ué:te de persona R eal, ru in a  deba plaza, acón- 
1 tecimiei?tos políticos ó calamidades públicas se suspendiesen 
por m :a  de1 un  m /s las funciones de la  Plaza-de Toros en los 
meses de Enero, l ’ebrero, Idarzo. Octubre, Noviembre y IX- 
e icrn ore. se vebnterá del proco» del arrendam iento á prorrateo 
la eantúbul á que ascienda id m itad del plazo q u e  ábrace la 
suspenHcm Si futa ocurriese durante los únese s de Abril, 
Mayo, a  uní >. Julio, Agosto y Septiembre, se reba jará  del pre
cio \kd -aremídame mto á prorrateo la cantidad que Lrip rte el 
plazo qm c. iré la suspensión; pero si ésta se acordara desde 
el lo de Juno  eir.alelante, impidiendo la celebración de todas 
las coirid-m de t( ros de m uertes que segúmcostumbre se ce
lebran en iu segunda quincena de dicho mes, se rebajar , ade
más d<- la cuntiría ti que importe el plazo que dure la suspen
sión, Ira qie corre-* ponda á un trim estre del'arrendam iento de 
la Pliizu.

lo. Para que c contratista teng a derecho á la indemniza
c i ó n  <V qim se tr/.C um  la eondicten anterior, deberá presen
tar ¡i la Urecemn del Hospital las órdenes originales de la 
Auto! (dad probil iendo los espectácuí >s de la Plaza de lo ros  
por aljama de te- causas sutes-referidas.

Id. Eí '-ontrut.sta no podrá reePrnar indemnización en 
n ingún caso fuer a. de los-que se determ m an en la-condi
ción 14.

17. Ercra la, custodia de ¡los efectos que* pertenecen al -Hos
pital y la v rig iíam ia del edificio, se reservada Dirección del 
establecimiento el derecho de nom brar un  dependiente del 
mismo, que habitará, en su caso, en el local que se designe 
por dicha Dirección.

18. El empresario cuidará du que las puertas de la ¿Plaza 
•estén eonvenientem ente custodiadas, á fin de. que no se sus
tra iga  n ingún objeto.

19. Inmediatamontee que term inen los dos ó cuatro unos 
. del arrendamiento, se< n in  Jo prevenido en Ja. condición 1.a de

las económicas, el enq íresatóo devolverá con iguales form ali
dades los edificios y el mobiliario en el mismo estado en qiie 
los hubiera rec bidú S i resultaren desperfectos, según m ani
festación de i A rquitecto  provincial y dedos Peritos que se 
designen ni efecto m o r la Dirección del Hospital, deberá el 

■ contratista-ábonar el i importe de aquéllos en la Gaja del pro
pio establecimiento dei itro del improrogabl-c térm ino de quin
ce días, y noJniciéziúol'o, se rein tegrará dicho.establecim ien
to c on e Í va to r ,de la fii tnza- 

•20. El arrendataráo no podrá Medicar el. edificio, cuadras, 
corrales y enseres á mu sos d istin tos de aquellos a que están 
destinados, no perm itiendo que las pruebas,ni reconocimien
to ce los cabal los se ka<>an en: los corredores del edificio ni en 
el redondel de la  Plaza.. Tam poco: podrá hacer alteración al
guna en las dependencias de-las hinca-ni en los.expresados 
enseres sin previo perm iso dé la L ireeci n-del Hospital, no 
pudiendo facilitar p a ra  el servicio, fie otras Plazas los efectos 
pertenecientes-á ésta-

21 D entro.del prim er tr im estre  de arrendam iento deberá 
constru ir ] o- su, cuente., el rem atante dos juegos completos, 
compuestos ckdauno.de tres cabezadas, m antillas, atacólas 
y demás c m-ajes necesarios parados tiros llamados de m u- 
letas desíimid -s ai a rras tre  de toros y cab líos muertos, con
firme el modelo que en su día facilitará  la Dirección del 
Hospital, ¡siendo el coste de ambos jueg. se l de L50Q pesetas. 
En el orín»er trim estre  del segundo año de arrendam iento 
debo* a «d vm m datar io in  vertir igual-cantidad en las repara- 
el nos - adquisición de nfect »s destinados al servicio de la 
pía / a que ihbuíiij'ne la repetida Dirección. En el naso de pro
seguir e- a r  vil data-rio explotando la plaza en los dos años 
voluntarios que v e le  conceden, deberá efectuar en el prim er 
Himmtre de bada u n e  de ellos la  adquisición de efectos<6 las 
ropa rae?» m s que -o 1< t i teii por dicha Dirección, invirtiendo 
.en diclu-s se c\icio* 1.390 pesetas cada ■anualidad.

22. El Vi quite< io pro\inojal estará encargado de propo
ner á la L 'r tv rio ji ó d Hoqii al cuanto.creyere oportuno á fin 
/te avilar mío jlo m ira  la lim a grave deterioro, no pudiendo 
opuim’-so i j eniprevajJ > a que se efectúen en la Plaza de Toros 
por cuenta del i, puteu bis < bras que se -consideren conve
lí lentas pam su 4 o i ser rac ión  y  m ejoramiento.

2b. 1*4 muía pota t ic  p  ira sí servicio de la Plaza y sus de-
pímmueias la adqniriira m coir« ra tis ta  s su,costa.

24. El Admimistraó.or del Hospital cst rá  encargado de 
ibacer cum plir er.aci-am.entc la s ,condiciones del contrato , no 
m idiendo el em presario impedirle la entrada en la Plaza de 
T  n*os y sus dependencias ¡por cualquiera de sus puertas, lo 
uniste ¡ que á les señores que compongan ln.Dirección del re- 
E i-ido establecim iento y a l Decretar!(j-Gontador de éste. Asi- 
m, me tendré»n derecho á la  entrada á la Plaza todos los se- 
ñ ivs Diputad ;.s provinciales, tan to  para hm espectáculos de 
ím m  i ases que im o lía se  den como para -.el desencajona- 
m bnto  y encierro de los torvos.

rem atante satisfará atados los gastos que origine la 
publicación del presBiite pliego de condiciones, escritu ra, in 
cluso el de una copia de esta ú ltim a  para la Dirección-del 
H spót.il, y cualquier o tro  que ..ocasiono la subasta y  íorm a- 
1 iza ció n cíel contrato.

AbJenQkt 26 de Únnio de 1896^==E1 Vicepresidente^ Onofre 
Valíd«cabres. —P . A. IH L. G. P,, el ..Secretario, José de 
Gasteífo.

Mídelo de proposición.

1>. N. A7.., jvncino de..^ . . .  f hab itan te e n    según cédula
rpersonal que acompaña ;Con el núm.   expedida e n  .
enterado 4el anuncio inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d e id  del día 
f ie .  , y del ¡pliego de condiciones para el arriendo en pu
lule a subasta de la Plaza de Toros de Valencia^ por tiempo 
de cuatro anos, dos forzosos y dos voluntarios, se compromete 
á tom ar en arriendo la expresada Plaza, sujetándose en un 
todo al referido pliego de condiciones y á lo prevenido en el 
Rea! decreto de 4 de Enero de 1883, por la cantidad anual
d e  J a  can líd  d en letra) ¡pesetas.

Acompaña á esta ¡proposición ja  cédula personal y el res- 
:fu.=rdo que acredita h -ber consigi¿ido la cantidad "de 9.000 
p;s - otas como fianza pro vi si on a l.

IH Letrado que la Con?isión designo, para el bastanteo de 
lospodei*(?.s que puedan presentarse en la subasta de Madrid, 
<es el >Sr. I). Miguel de Gastells y Gubells, J  para la subasta d.e 
Valencia los D. Juan  iieig y García, D- Fernando Cu- 
beUs, H. Garios j'estor, D. Gonzalo Ju lián  ó J). Luis Eúbra.

3il V E;eprsjdct|te, Onofre Valldecabres.

KriitePTecaeS^n- «fe -Il^eleiidai «fe la  pu^ovisiesa 
la. Cor8iñ«n

XX Pedr o -Junii Franco^ T n te rv e n te  de H acienda de la prc 
vinera de ria G oruña , Jefe in stru c to r del expediente de reinte 
gro que se in tru y eu o m n  consecue»cia del alcance por des 
falco de400.778 -tíosetas 26<céntimos en valores y resguarde 
del em préstito de Í75 m ilhuies de pesetas, descubierto en 1 
suprim ida Tesorería de ..e$;a provincia, .resultan á I). Carie 
Cortés.y .Morales.

Hago saber que notificado I). Carlos Cortés y Morales d 
,1a responsabilidad que le resultó en eL expe diente de alcaucí 
é incoado el expediente ejecutivo de apremio por falta d 
P go, se ex p id ió la  certificación correspondiente para encabe 
r río.

Resultando éo dicliTc certificación que el citado D. Cario 
Cortes y Morales es responsable personalmente de las suma 
siguiente--:: poruc.apitai,: 128..-05I pesetas 57 céntimos; por in 
tereses de dem ora. IES,.485 pesetas 55 céntimos, ó sea un 
sum a to tal de. 274.539 pesetas con 12-eéntimos; entendiendo 
se que los intereses de demora no comprenden más que Inst: 
31 de Julio  de 1893, lecha en que se hizo la liquidación, y si] 
•perjuicio-de los intereses nuevamente devengados y de 1a, 
responsabilidades quernii mwmomim -é msolidv/íti puedan co
rre, po líder le en su día,.

Y  n »siendo conocido el paradero de dicho interesado, se 
gún corn'ta en toda! la 'tram itación  de este expediente, por e 
presente ' ‘dicto se requiere á dicho Sr. D. Carlos Cortés y Mo
rales*© a, s u s  herederos en eL-caso de que haya fallecido e 
B? . Coiú' s. para que, en el preciso térm ino de tercero día, ¡ 
ccmtar A sde el siguiente al en que aparezca este edicto en h 
G \cK'm de M adrid,'werifiquen ’los respectivos ingresos; pue 
de lo c udrario  se procederá ál embargo y venta de los biene 
de los c.‘ presados señores.

( U)v:i a 1.° de Septiembre de 1896..—El Jefe instructor 
diedro dirán Franco. 2296—Al
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Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedid- 
¡por esta Depositaría especial como sucursal de la Caja gene 
ral de Depósitos con fecha 11 de .Marzo de 1895, números 8 d  

• e n t r a d o  y 27 del registro por valor de 51 pesetas 12contimos 
constituidas .por-1). José M aría Le pera, é im porte de u n  de
pósito necesario sin interés, se anuncia en la G a c e t a  di 
M adrid  y Boletín oficio] de la provincia á los efectos y ei 
cum plim iento del art. 24 del reglam ento vigente.

C artagena.22 de Agosto de 1896— E1 Depositario especial 
AL Senén-Carratalá,. X—423

A  «lira s as 5 c i«> 6B «Se IlaesBe» : «fel ÜI«í ajife
«fe fe |&a*«ívlifi€‘iía «le rüa«pra>g”o.na.

¡Pliego, de condicionen á que kan de sujétame los que quieran tomm 
parte en te-: subas tu- para la publicación del Boletín oficial d< 
Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Tarragona

Ir- El rem atante quedará obligado á  publicar el BoUth 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por ,el térm ino de dos 
artes, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas ¡que radiquen en la  provincia y  los de los arriendos de lm 
m ismas. Asimismo habr de Insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten  respecto al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiere á ventas, no insertando ,en él otro? 
anuncios que los del objeto á que se halla destinado.

2.a Be sujetará precisam ente para la inserción de dicho? 
anuncios á los originales que se le rem itan  por la Adininis- 
tracción de Bienes del Estado de J a  provincia, siendo respon
sable de cualquier error de im pprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a' Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
i a impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo.

4.a El tipo de le tra  que se emplee en la impresión será del 
grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insert rá  los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro' horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor al 
precio de contra ta  será el de 120,. y en los casos excepciona
les que mayor número pueda convenir, se le señalará p rev ia
mente por la A dm inistración de Bienes del Estado, á quien 
en uno y otro caso, por el mismo precio, se en tregarán  den
tro del térm ino prefijado en la anterior condición.

7.a 8i el con tra tista  dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contra! i, resarciendo adm inistrativam ente los perju i
cios irr gados al Estado, á juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, cen las sumas en m etáli
co o en valores consignados en g ran tía  de las obligaciones 
le aquél, quedando á salvo su derecho para in ten ta r sus re
dam aciones ó demandas por la vía contencioso-adm inistra- 
dvn:; en la inteligencia que la responsabiLdad que contraiga 
licho con tra tista  por cualquier falta de lo estipulado, se exi
girá por la vía de apremvo -y procedimiento- adm inistrativo,' 
jon arreglo á las disposiciones vigentes.

8.a La fianza ó paran-tía de que tra ta  la condición anterior 
consistirá en 200 pesetas en met Jico  ó su equivalencia en 
>apel del Estado.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta lian de 
¡onsignarse previam ente 50 peset-m en metálico, en la Caja 
íe Depósitos, acreditándolo con eí correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, con excepción del 
aejor postor, á quien se retendrá • ín te rin  se apruebe el re- 
tiate por la  Dirección general y Rene el ad udicatario  la con- 
.ición que precede.

10. Ño se adm itirá  postura .que exenda de 7 céntim os de 
eseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con 
ujecién al modelo que se inserta á continuación, acompa- 
ando -el documento que ncindite J a  consignación del depósi-
0 paj*a lic ita r y la cédula personal, sin  cuyo requisito  no se
an admitidos. Se recibirán proposiciones por una hora más 
e ia  en que principie la subasta; transcurrida , se dará lec- 
ura-á los pliegos cerrados, declarándose como-mejor postor
1 que suscriba la- inás ventajosa,- consultando inm ediata^ 
mu te (s-íta Administ'-ación á ja  Dirección general'del ramo 
% .-adjudkuiciihi -de la con tra ta  d favor ue aquél, á fin de que * 
2eniga la aprobación superior- y aceptan'ón correspondiente;
i no hubiese iuejuveniente ' alguno, y sin la cual no tendrá  
‘ecto.
12í En caso de que resu lta ran  dos 6 más proposiciones 

piales ac celebrará, • únieamente entre sus autores, segunda

licitación oral por espacio de quince m inuto •<»4 ¡ediándo-c 
el remate al me or postor.

13. 141 pago del precio en que se haga la ad u n  unción se 
verificará, por la Caja de la Delegación de H arieada d*-. la pro
vincia en los térm inos que previene la orden Je II A Febrero 
de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de¡ Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo la pre-sid<neia del 
mismo, con rqsistencia de los Sres. Interventor ríe Endeuda, 
Abogado deÉEstado y A dm inistrador de Bienes ó ¡ I H Jado, 
á las doce del día 3 de Octubre próximo-venid ero.

15. El con tra tis ta  del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no. impedirá se 
anuncien tam bién las subastas de las fincas en la C am o t a  d e  
M a d r i d  ó en los Boletines oficiales, siempre q ue se considere 
conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritu ra y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose ene, en el caso 
de que fáltese al otorgam iento de aquélla ,á lo are* previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. relativo- 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Tarragona 26 de Agosto de 1896.~~E1 A dm inistrador, G. 
Salinas Romero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado
con fecha de  y de las condiciones y rerpiisitos que

'se establecen para la publicación del Boletín 'q/icini. de Ventas■ ■ 
de ijicncs Nacionales, se compromete á tomarlo- ó -su- cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por el precio d e . . . . .  céntimos cada pliego de. parpe 1 impreso 
de la m arca del sellado.

Fecha y firm ad 203—S
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Por acuerdo de esta Ju n ta  se saca á pública su basta la ad
quisición de 4.470 metros lona del núm . 7, inm  ir í-;(Jium- 
che del tinglado de la grada donde se ha de <sm-o>■ / ir < 1 nue
vo crucero Reina Regente, bajo el tipo de 8.9 E  p< smm, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se cmmmXvid de m a
nifiesto en la Secretaría de la Comandancia ¡x m *.:! le este 
Arsenal y en  la Comondancia de M arina d< Sao E hastián .. -

Dicho acto tendrá lugar ante la Ju n ta  do m i■-* ú m  que se 
constitu irá  en la expresada Secretaría, y sime hn u.nm ente en 
dicha Comandancia de M arina, el día y hora qm onortuna/- 
m ente se anunciarán  en la G a c e t a  d e  A !a iamd  \ B'd-elines 
oficiales de esta provincia y de la de Guipúzcoa.

Para tom ar parte en la licitación se necesita que cada- 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales Je pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este depar
tam ento, la cantidad de 298 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea
les decretos-de 29 de Agosto de 1876 y 12 deDieiembre de 1881 
y Real orden, de 1.° de Septiembre dé 1882.

El licitador á quien definitivam ente.se a-.;m óIon* el ser
vicio deberá imponer como fianza para res* >eé< r 4* ! cum 
plim iento del contrato en la Caja general <í ‘ > * : >s ó en
sus sucursales de provincia, la cantidad de XJu y . ¡* s, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución d< i J< ¡m, ito.

Las proposiciones se presentarán en plieg- < *< > a o >s, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una. pe-- i . a«-regla- 
das al siguiente

J tedelo de proposición.

D. N. N., vecino.de   domiciliado e n . . . . . .  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. X., para lo que se halla competen
tem ente :autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm... ,. ,, de tal fecha 
(ó en el Boletín'oficial de la provincia d e . . . . . ,  de Eche A . . . ) ,  
y pliego de condiciones para con tra ta r el sum inistro  de m a
teriales para el tinglado de la g rada donde se ha de constru ir 
el nuevo crucero Reina Regente, se compromete á llevar á 
efecto el servicio con estricta  sujeción á todas bu condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios seos le dos como 
tipos para la subasta (ó con' la baja de tantasryesetas y tantos 
céntimos por ciento) (todo en letra).

Fecha y (Irma.)
Lo que -se anuncia al público para .conocirn lento de los 

que deseen tom ar parte  en la subasta.
Arsenal deLEerroL31; de Agosto de 1896ó H J  Secretario, 
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ADMINISTRACIÓN D E  JUSTICIA

Juzgados militares

BARCELONA

D. Ramón López Domenecli, prim er Teniente del regi
m iento Infantería Almansa, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente seguido al soldado de la tercera •■compañía del se
gundo batallón del expresado regim iento Joaquín Martinez 
Lucas de orden del Sr. Coronel para • averignn.if el paradero 
del referido soldado, que le ha correspondido m arcliar á Cuba, 
formando parte de las compañías expedicionarias.

Por la présente requisitoria líamo, cito y  emplazo aLsoH 
dado Joaquín  Martínez Lucas,, n a tu ra l de R igo te ,. provincia 
de A licante, hijo de Ramón y.Encarnación,- oficio jornalero-, 
de diez y nueve año -•• de edád,. soltero, cuyas señas personales- 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,-, 
nariz regular, barba s Tiente, boca regular, color trigueño, 
de un  metro 552 milím etros, sin que tenga n inguna seña 
particu lar, para que en el preciso térm ino Me tre in ta  días* 
contados desde la publicación dé esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á mi disposi
ción pararesponder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente qué dé orden del Sr. Coronel del regimiento, se le si
gue con motivo de no haberse incorporado á bc¡ aderas,y es- *' 
tan  do en uso de licencia m ensual; bajo. * .apercibimiento que - 
si no comparece en él (plazó fijado seráuleclara do rebelde, pai
rándole el perjuicio que lleva lugar.

A su vez,, en nombre de,S. MÍ -el Rey, (Q. D. G.), exhopto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita-¡ 
res y  de policía judicial, piara que practiquen Activas d ili-
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gene i * - ,> n -ea del referido soldado Joaquín Martínez L u 
cas, ' de ser habido lo rem itan en clase de preso, con
las si-naii convenientes, á m i disposición; pues así lo
tengo acordado en d iligencia de-este día.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1896.= R am ón  L ó 
pez Domenech. 2283-M

CÁDIZ

D. .Antonio Mesquida y Riera, Teniente de navio, A y u 
dante de la. Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez dti instrucción de la misma.

Por esto mi primer edicto cito, llam o y  emplazo al ind i
viduo b rano i seo Ucha, tripulante que fué de la balandra 
Sania Jsaoel, del tráfico interior de este puerto, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
treinta, «inm, contados desde.la publicación del presente en 
la G A- n i a i>e M adrid  y  Boletín o fic ia l de esta provincia, 
conr t jh este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
CapD ) i > d ?. este puerto; bajo apercibim iento de que de no 
verificarlo Jo parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho

Cádiz 25 do Agosto de 1896,—Anton io Mesquida.—El Se
cretario, Manuel 8oto. 2285— M

D a i io Mesquida y Riera, Teniente de navio, A y u 
dan! i imandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de i t i t i de la misma.

P r i primer edicto cito, llamo y emplazo á los in- 
d ivi í ( i d o  García, D iego Navarro y Navarro, José 
Car M-.onguez, An ton io Reyes Cervera, D iego González 
Am  \guilar Sánchez, Francisco Macias González,
Man ucí i hi ros Román, Salvador Muñoz Navarro, Manuel 
Roe,- Mi i *, José Gutiérrez Pro, D iego Guerrero Fernán
dez. en v <- ruis circunstancias se ignoran, y contra los que 
n̂sE ! . ario por delito de contrabando, para que en el

térm m e ñu treinta*días, contados-desde la publicación del 
pre-y.u ' <m la G a ce ta  de M adrid  y  Boletín oficia l de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
que oou.jRi la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento 
de que -i. i d  verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en di as-lio.

Cádiv 26 (i 3 Agosto de 1896.— Anton io M esq u id a -fifi Se- 
cre ía riA  Vi niel Soto. 2284— M

LUGO

Ib  J«W‘ íairdo Quintana, segundo Teniente del regim ien
to L c V A rC s  de Luzón, núm. 54, y  Juez instructor de guerra 
nombradn p. - instruir expediente por la falta grave de p ri
mera simple al soldado de este regim iento José
Leu mi a SaEmnen di, ordenado por el Sr. Coronel, Jefe princi
pal d. i r<p i ido regim iento, y  por orden superior del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de 
Ejército.

Pm* la m -‘sente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Leuioi ■! y mendi, soldado del regim iento Infantería de L u 
zón, n ->b natural de Beizama, provincia de Guipúzcoa, 
avecM ■* ¡ > a su pueblo, Juzgado de p rim er1 instancia de 
T o lo— •’ \ W) m ilitar de V itoria, h ijo de M artín y  María, 
d e  e  ’ ‘ t o ,  de diez y nueve anos y once meses de edad,
de oíb •<, D»D- .dor, cuyas señas personales son las siguientes: 
sue^C-H-rs en metro 670 m ilímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos  ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, trente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso Urm ino-de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria  en la G a ce ta  de M adrid , comparezca en el cuartel que 
ocupa la fuerza del regim iento In fantería de Luzón, núm. 54, 
en c i a l 1; /a, á m i disposición, para responder á los cargos 
q ue C < • i d te a en el expediente que de orden del Excelentí
simo >• - ( -idandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército
se le m ,o ¡¡or la falta grave de primera deserción simple;
bajo;* |-i 6 >\miento de que si no compareciese en el plazo 
fijado -¡ declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
luga.r.

ú G D . 1 nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiocí p .j .s las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res ¿pie policía judicial, "para que practiquen activas d ili
gencia * i; 11 uusca del referido soldado José Leunda Salsamen- 
di, y (o o ) de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuar
tel q¡io ocupa la fuerza del regim iento Infantería de Luzón 
en c *• ;o y á m i disposición; pues así lo tengo acordado
en d i a de este día.

L  le Septiembre de 1896.= José Pardo.
2286— M

F A L E N C IA

. D- i mis Rodríguez Caula, Teniente Ayudante del reg i
m iento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y  Juez ins
tructor dei. expediente de falta grave de deserción cometida 
por el solí jado Ram ón Mera Carril, del expresado reg i
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Ramón Mera Carril, natural de Dombodán, parroquia 
de ídem, provincia de la Coruña, h ijo de José y  de Josefa, de 
estado soltero, y  de veinticuatro años de ed-d, de oficio la 
brador, fue declarado soldado por la Caja de quintos de San
tiago (Coruña) en 12 de Diciembre de 1891, tuvo entrad en 
Caja en igual fecha, su estatura cuando fué declarado solda
do un metro^560 m ilímetros, para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde que esta requisitoria se pu
blique en la G aceta  de M adrid , comparezca en el cuartel de 

■ han Fernando que ocupa su regim iento en esta plaza, y  á m i 
dispo neion, para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no corar are- 
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  a que haya lugar.
féi? A  su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido soldado Ramón Mera Carril, y  en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la > se
guridades convenientes, al ya mencionado cuartel de San 
Fernando en esta ciudad; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Paiencia 22 de Agosto de 1896.=Lu is Rodríguez Caula
2288— M

V A L E N C IA

D. Nicolás Moreyra y  Toriñana, Capitán Ayudante de la 
m ayoría de esta plaza, y  Juez instructor eventual de la 
misma,

Por el presente cito y  llamo al voluntario para servir en 
Cuba en clase de soldado por el tiempo que dure la campaña

y  seis meses más, Vicente Maten Llevador, hijo de Joaquín 
y  de Joaquina, natural de esta ciudad, de veinticuatro años 
de edad, soltero y  carpintero de oficio, cu vas señas persona
les son las siguientes: estatura un metro 650 m ilímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, color 
sano, frente despejada, aire m arcial y  producción buena, 
contia quien instruyo expediente por la 'a lta grave de deser
ción que cometió desapareciendo del cuartel que ocupa el De
pe sito de bandera y embarque para U ltram ar el día. 2 de Ju
nio ultimo, á que se presente en este Juzgado de instrucción 
a dar sus descargos en el expediente que por dicha fnlta le 
instruyo; en la inteligencia de que si no lo verifica en el p la
zo de veinte días, contad s desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  G a ce ta  de 
M adrid, será, declarado rebelde,parándole los perjuicios con
siguientes.

A l p iopio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y dependientes de policía judicial, que persi
gan a! referido desertor, y de ser habido dispongan sea con
ducido a esta capital á m i disposición con las convenientes 
seguridades.

Dado en Valencia á 31 de Agosto de 1896.=Nicolás Mo-
2289— M

ZA R AG O ZA

I). Francisco Muñoz Puerto, segundo Teniente del s c o T m _  

do batallón del regim iento de Infantería, do Galicia,1"n ú 
mero 19.

Hago saoer que hallándome instruyendo expediente con
tra el soldado de la tercera compañía de este batallón y reg i
m iento Nicomedes Fernández López, hijo de Isidoro v Ále 
Eusebia, natural de Barriobusto, parroquia de Pan Millón- 
Ayuntam iento de ídem, provincia de A lava, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera instancia de Laguardia, zona 
m ilita r de Vitoria, nació en 14 de Noviembre de 1872, de o fi
cio labiauor, edad cuando empezó á servir diez vnueve años, 
u n n ie s y  diez y  seis días, su estado soltero, su estatura un 
metro 644 milímetros, sus senas: pelo negro, cejas al pelo 
ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusa
do de la falta grave de primera deserción.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero y  de m i parte suplico, que por 
cuantos medios e tén á su alcance procedan á ía bucea y cap
tura del citado sujeto, yr si fue e habido lo pongan á nii dis
posición, con toda seguridad, en este Juzgado cíe instrucción, 
sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, en el castillo de la a 1- 
jafería.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mamiento en la G ace ta  de M adrid  y  Boletín oficial ole la pro
vincia de Alava; en la inteligencia que de no presentarse en el 
improrrogable plazo de treinta días, desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de M adrid, será decláralo re
belde, paianclóle el perjuicio á que haya lugar en justicia

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de‘ 1896.=Francisco 
Muñoz. - 2291__M

D. Pedro Marzo Sauz, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de vSiciiia, núm. 19.

Hago saber que hallándome instruyendo expedí ¿rúe con
tra el soldado de la tercera compañía de este batall n y re
gim iento Pedro García Lelanas, hijo de N icolás v de Josefa 
natural de Barriobusto, parroquia de San M illan , A yu n ta
m iento de Barriobusto, provincia de A lava, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de prim era instancia de Laguardia, provin
cia de A lava, zona m ilitar de V itoria ; naci en 19 de Mayo 
de 1872; de oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez 
y  nueve anos, siete meses y  doce días, su estado soltero, su 
estatura un metro 683 milímetros, sus señas son: pelo neó-ró, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba clara, boca3re
gular, color sano, frente regular, aire encogido, señas narti- 
culares ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado de Ja falta 
grave de primera deserción.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre d é la  ley requiero, y  de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fue
se habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso, en el castillo de la A l ja feria.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Alava; en la inteligencia que de no presentarse en el 
im prorrogable térm ino de treinta días desde la publicación 
de esta requisitoria en la G ace ta  de M adrid, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en jus
ticia.

Dado en Zaragoza á 29 de Agosto de 1896.=Pedro Marco.
2290— M

D. Cándido Octavio de Toledo y  Vallés, Capitán, primer 
Ayudante del regim iento cazadores de los Castillejos, décimo- 
octavo de Caballería, y  Juez instructor nombrado por el señor 
Coronel del mismo para instruir expediente á los soldados 
M artín Pu ig  Planas y  Abdón Soler Solana, soldados del c i
tado regim iento por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito V emplazo á dichos soldados M artín  Pu ig  Planas y  A d -  
dón Soler Solana, natural, el primero, de Calonge, provincia 
de Gerona, avecindado en Calonge, Juzgado de primera ins
tancia de La Bisbal, Capitanía general de Cataluña, hijo de 
José y  de María, de veintidós años, nueve meses y quince 
días, cuyas senas personales son las siguientes: estatura un 
metro 607 m ilímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, su aire bueno, su producción buena, su estado sol
tero, senas particulares ninguna; y  el segundo, natural de 
Garriguella, provincia de Gerona, avecindado en G arrigue- 
11a, parroquia de Santa Eulalia, Juzgado de primera instan
cia de Figueim y Capitanía general de Cataluña, h ijo de Ber
nardo y  de María, de edad de veintidós años, nueve meses y 
once días, cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro 645 m ilímetros, pelo negro, cejas pobladas, ojos 
negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co lo r sano, 
frente espaciosa, aire marcial, su producción buerm, su esta
do soltero, senas particulares ninguna, para que. en el térm i
no de tie in ta  días, á contar desde la fecha, sepr esenten en el 
cuartel de Caballería de los Castillejos, en est^¿ capital, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercib im iento de ser 
declarados rebeldes si no comparecieren en el referido plazo 
siguiéndoles el perjuicio que haya lugar, .

A  la vez, en nombre de S. M. el Roy (CU D. G.) exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como m ilita *

1 <S> .1 IOK a p r e n d e  la pslicíñ-judfcisL para w ñ w t i q u e n  
attiv,is d iltgein iax.on  ¡nm u de Jos iv!'erido.;'Tn-¿.:es;i(los v 

' A y  rciaittm .en.cuidad de «roses con ía «
.seguridades convenientes, .V d id i0 conrtel de D t e r i lo íb v  ú

este d ia fSIC10n: ^  ^  lü ’M ng°  aconfedü un ^ v id e n c ia  de

. . .  6 P y a que la presente requisitoria- tenga 1,1 d. Inda pu- 
W itidad. msertosnen la G ace ta  de Ha oun) V P »  h „ '¡(:M  de 
la pún  e m e  de Geuma, ultima-residencia de ai k o-- s ...dn lo 
preceptuado en el art. 86 del Código de Justic. ■ mu

/ara-gom 2¡ do Agosto de 18% .=K I Capitón Jue-A ins'trnc- 
tor, Candicio Oct.iwo de lo led b .= P o r  su mandato, el sar
gen to bes-retario, l<'olipe Herrando. 2 í A —M

I). Matías Itíez Fuentes, segundo Teniente deí segundo 
batallón del regim iento In fantería de Galicia, núm.. 19

Hago saber q;ue. hallándome instruyendo expediente con
tra. el soldado de la tercera compañía de este batallón y reo-i- 
m iento Andrés Abadías Ferrando, hijo de Francisco y de M a
na, natural de An tillón , parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Huesca, avecindado en A n tillón , Juz
gado de primera instancia de Sariñena, provincia de Huesca, 
zona m ilitar de ídem, nació) en. 9 do Noviembre de 1875, do 
oncio labiado), edad cuando empezó á servir diez y  nueve 
anos, siete meses y  veintidós días,, su estado soltero, su esta
tura un metro (500 m ilímetros; sus señas pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, beca regular, 
color sano, sin senas particulares, cuyo paradero se ignora, 
acusado de la falta grave de primera deserción.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero y de rni parte suplico, que per 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la bu^ca y 
captura del citano sujeto, cuya filiaciones adjunta, y  si fue
se habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
este Juzgano de instrucción, sito en el cuartel del Príncipe 
A lfonso, en el castillo de la A lja fería .

. Y  P ‘ara que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín (fie i al de la provin
cia de Huesca; en la  inteligencia que de no presentarse en el 
im prorrogable térm ino de treinta días, desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid , será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lug*ar en justicia.

Dada en Zaragoza á 29 de Agosto de 1896.= M a tía s  Diez.
2293— M

D. Isidoro Ortega y M artín, segundo Teniente de la segun
da compañía del segundo batallón del regim iento In fantería 
del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente segui
do en este Cuerpo de orden del Sr. Coronel del mismo contra, 
el soldado de este regim iento José Pallares Estapé por falta 
grávenle primera deserción.

Por hi presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José Pallarés Estapé, natural de Sans (‘Lérida ), avecin
dado en Sans, h ijo de Estanidao y de María, soltero, de diez 
y ocho anos de edad, de oficio jornalero, sus señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire natural, producción buena, s e ñ a s  parti
culares ninguna, y de un metro 685 m ilím etros de estatura, 
para, que se presente en el térm ino de treinta días, contados 
desde la pub licación  de esta requisitoria en la G a ce ta  de 
M adrid  y  D iario  oficial de la provincia de Lérida , y comparezca 
en el cuartel que ocupa este regim iento en Zaragoza, y  á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le sigue por deserción, v  si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde" parándole el per
ju icio que haya lugar.

Y  á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del referido soldado José Pallarés Estapé, y  
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con, las 
seguridades debidas á este regim iento, y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia*de este día.

Dada en Zaragoza á 30 A gosto  de 1896.=MI Juez instruc
tor, Isidoro Ortega. " 2294 -  M

I). Ramón Herrera y Costea, segundo Teniente d e l reg i
m iento Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de la primera compañía 
del segundo batallón del mismo Cuerpo Herm enegildo A g r i-  
rre Olano, acusado de la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la citada compañía y batallón de este regim iento 
Hermenegildo Agu irre  Olano, hijo de Francisco v de María, 
natural de Ibán, Ayuntam iento de ídem, provincia de G u i
púzcoa, avecindado en Ibán, Juzgado de primera instancia 
de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de, veintiún años de-edad, 
de oficio labrador, cuyas senas personales son éstas:: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, 
color rubio, frente estrecha, aire marcial, producción.;buena, 
senas particulares ninguna, su estatura un metro 61& m ilí
metros, para que en el preciso térm ino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la-G a ce ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia,.comparezca en el 
cuartel de San Lázaro de esta ciudad, á mi?disposición, para 
responder a los cargos que le resultan del expediente que de 
orden del Sr. Teniente Coronel diel segundo batallóla del e x -  . 
presado Cuerpo me hallo instruyéndole con morivo de la fa l
ta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será dpclarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que Raya lugar,.

A* su vez, en nombre d« 8. M. el Rey (Q. D yG .b  exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial,, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del referido procesado H erm enegildo A g u i
rre Olano, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de ‘San 
Lázaro de esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo, 
acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Zaragoza á 30 de A gosto  de 1896..—Ram ón 
rrera< 1 2295— M

Juzgados de prim era Instancia.
A L C O Y

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A le o y  y  su partido.

Por el presente prim er ed icto se saca á pública subasta, 
v por térm ino de veinte día^, la heredad llamada de los Salada

res, situada en térm ino de Elche, compuesta1 de las suertes 
de tierra siguientes:]
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Primera. La primera suerte de los Saladares, de cabida 

de cuatrocientas noventa tahulla's, ó sean próximamente cin
cuenta y cuatro hectáreas, setenta y cuatro áreas y treinta y 
cinco centiáreas, que linda por Levante con camino de Guar- 
damar; Poniente con la segunda suerte; Mediodía propieta
rios de Carnizales, camino en medio, y por Norte con las 
suertes tercera y cuarta, azarbe en medio; justipreciada 
ên dos mil trescientas diez y siete pesetas.

, ■ Segunda. La segunda suerte de los Saladares, de igual ca
bida que la anterior, lindante por Levante con la suerte an
tes dicha; por Poniente camino del Molar; Mediodía propie
tarios de Carniza les, camino en medio; NLrte con las suertes 
quinta y sexta, azarbe en medio; justipreciada en dos mil 
trescientas diez y siete pesetas.

Tercera. La tercera suerte de los Saladares, cuya exten
sión es de quinientas cincuenta y cinco tahullas, equivalen
tes á sesenta y dos hectáreas, seis áreas y veinte centiáreas, 
que linda por Levante camino de Guardamar; Poniente con 
la cuarta suerte; Mediodía con la primera, azarbe en medio, 
y Norte propietarios de Elche, camino de las Carretas en me
dio, cuya suerte se halla situada al Poniente del camino de 
Guardamar y al Norte del azarbe llamado Riacho; justipre
ciada en dos mil setecientas treinta y ocho pesetas. _

Cuarta. La cuarta suerte de Saladares, de quinientas 
cuarenta y cinco tahullas, ó sean próximamente sesenta hec
táreas, noventa y cuatro áreas y treinta y siete y media cen
tiáreas, situada al Norte del azarbe llamado Riacho, que lin
da por Levante con la anterior; Poniente con la quinta suer
te; Medí alia con la primera, azarbe en medio, y Norte pro- 

. pietarios de Elche, camino de las Carretas en medio; justi
preciada en dos mil setecientas ochenta y nueve peseta,s.^

Quinta. La quinta suerte de Saladares, de caber quinien
tas cincuenta y cinco tahullas, igual á sesenta y dos hectá
reas, seis áreas y sesenta centiáreas, lindante por Levante 
con la cuarta suerte; por Poniente con la sexta; Mediodía con 
la segunda, azarbe en medio, y por Norte propietarios ̂ del 
término de Elche; justipreciada en dos mil setecientas treinta 
y ocho pesetas.

Sexta. La sexta suerte de Saladares, de igual cabida que 
la anterior, con la que linda por Levante; por Poniente ca
mino del Molar; Mediodía con la segunda suerte, azarbe en 
medio, y por Norte propietarios del término de Elche, cami
no de las Carretas en medio, siendo su situación al Norte 
del azarbe llamado Riacho; justipreciada en dos mil setecien
tas treinta y ocho pesetas.

Séptima. * La séptima suerte de Saladares, de cabida mil 
doscientas noventa v seis tahullas, ó sean próximamente 
ciento cuarenta y cuatro hectáreas, noventa y dos áreas, 
treinta y una centiáreas, que linda por Levante1 con camino 
del Molar; Poniente con la octava suerte y Saladar de los he
rederos de Francisca Fernández; por Mediodía con propieta
rios de Carnizales, y por Norte con Saladar de la viuda de 
D. Pascual Ortiz, camino en medio, cruzando el azarbe lla
mado Riacho de Levante á Poniente por medio;, justiprecia
da en seis mil seiscientas trece pesetas.

Octava. La octava suerte de los Saladares, cuya cabida es 
de mil trescientas treinta tahullas, equivalentes á ciento cua
renta y ocho hectáreas, setenta y dos áreas.y cincuenta y una 
centi reas, siendo su situación al Poniente del camino del 
Molar y al Norte del azarbe Riacho; lindante por Poniente 
con la novena suerte y tierras de los herederos de Francisca 
Fernández; por Levanfe con la séptima suerte; Mediodía con 
tierras de dichos herederos de Fernández y azarbe, y por Nor
te con Saladar del Sr. Conde de Almodóvar ó hacienda lla
mada Término; justipreciada en seis mil setecientas ochenta 
y una pesetas.

Novena. La novena suerte de Saladares, de cabida mil 
seiscientas sesenta y tres tahullas, ó sean ciento ochenta y 
cinco hectáreas, noventa y seis áreas y veintitrés centiáreas, 
sobre poco más ó menos, lindante por Levante con la suerte 
anterior y Saladar de los herederos de José Mora y otros; Po
niente con la décima suerte; Mediodía Saladar del término 
de Dolores, y Norte veredas de dichos herederos de Mora; jus
tipreciada en ocho mil quinientas diez y ocho pesetas.

Décima. La décima suerte de Saladares, sita al Poniente 
del camino del Molar, de cabida mil sesenta tahullas, ó sean 
ciento diez y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas y vein
tiocho centiáreas: que linda por Levante con la suerte ante
rior; Poniente con la undécima, camino viejo de Cartagena 
en medio; Mediodía con Saladar, del término de San Felipe, 
y  Norte con senda; justipreciada en cinco mil cuatrocientas 
trece pesetas.

Undécima. La undécima suerte de Saladares, en el mismo 
sitio que la anterior, de novecientas ochenta y siete tahullas, 
ó sean ciento diez hectáreas, treinta y seis áreas y noventa y 
siete centiareas: que linda por Levante con la décima suerte; 
Poniente y Mediodía Saladar, del término de San Felipe, y 
Norte con vereda; justipreciada en cinco mil cincuenta y 
cinco pesetas.

Duodécima. La duodécima suerte de Saladares, sita tam
bién al Poniente del camino del Molar, de caber ochocientas 
cincuenta tahullas, equivalentes á noventa y cinco hectáreas, 
cuatro áreas y noventa y ocho y media centiáreas: lindante 
por Mediodía con Salo dar, del término de San Felipe; Levan
te con la suerte anterior; Poniente con la décimatercera, y 
por Norte con vereda; justipreciada en cuatro mil trescientas 
treinta y nueve pesetas.

Décimatercera. La décimacuarta suerte de Saladares, de 
novecientas veinte tahullas de cabida, ó sean ciento doce hec
táreas, ochenta y siete áreas y setenta y cinco centiáreas, 
que se halla situada al Levante del camino de Guardamar, y 
al Mediodía del azarbe llamado Riacho: lindante por Levante 
con la décimaquinta suerte; por Poniente camino de Guarda- 
mar; Mediodía con tierras de Tomás Argulló, D. José Ponce 
y herederos de Antonio Vicente y azarbe de agua dulce, ca
rril en medio, y por Norte con el azarbe Riacho; justipreciada . 
en cuatro mil seiscientas noventa y siete pesetas.

Décimacuarta. La décimaquinta suerte de Saladares, de 
novecientas treinta y dos tahullas, igual á ciento cuatro 
hectáreas, veintiuna áreas y noventa y cuatro, centiáreas: 
que linda por Levante con Saladar de la Albufera; por Po
niente con la suerte catorce; Mediodía con azarbe de agua 
dulce, y por Norte , con el azarbe Riacho; justipreciada en 
cuatro mil setecientas sesenta pesetas. ¡

Décimaquinta.. La décimasexta suerte de Saladares, de 
ochocientas diez tahullas de cabida, ó sea noventa hectáreas, 
cincuenta y siete áreas y setenta centiáreas, situada al Le
vante del camino Guardamar y al Norte del arzarbe Riacho: 
lindante por Levante con la suerte diez y siete; Poniente ca
mino de Guardamar; Mediodía azarbe Riacho, vereda en me^ 
dio, y por Norte tierras de José Romaní, José Boix y Vicente 
Jover; justipreciada en cuatro mil ciento veintiocho pesetas.

Décimasexta. La d ;cimaséptima suerte de Saladares, com
prensiva de seiscientas sesenta tahullas de cabida, equiva
lentes á setenta y cuatro hectáreas, noventa y dos áreas y 
diez y seis y media centiáreas, situada al Levante del camino 
de Guardamar y al Norte azarbe: lindante por Levante con la 
suerte diez y ocho; por Poniente con la diez y seis; Mediodía

azarbe, y por Norte con tierras de Gaspar Oliver, José Jover, 
Doña Remedios Miralles, D. José Ooquillat y vereda, cruzan
do una por medio de ésta de Levante á Poniente; justiprecia
da en tres mil cuatrocientas doce pesetas.

Décimaséptima. La dé/eimaoctava suerte de Saladares al 
Levante del camino de Guardamar, de setecientas ochenta 
tahullas de cabida, C sean ochenta y siete hectáreas, veinti
dós áreas y veintidós centiáreas, que linda por Levante con 
la suerte diez y nueve y Saladar de la Albufera; Poniente con 
la suerte diez y siete; Mediodía azarbe; Norte vereda; justi
preciada en tres mil novecientas ochenta y una pesetas.

Décimaoetavs. Y la suerte diez y nueve de Saladares, de 
cabida tres mil doscientas tahullas, ó sean próximamente 
trescientas cincuenta y siete hectáreas, ochenta y tres áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas, que linda por Levante con ca
mino de Santa Pola y tierras de Salvador Campello, Mariano 
Sempere y otros; por Poniente con Saladares de la Albufera y 
con la suerte diez y ocho; Mediodía con dicha Albufera y Sa
ladar de Antonio Múrtula, y Norte con Saladar de herederos 
de José García y con una vereda; justipreciada en once mil 
sesenta y ocho pesetas.

Importan las anteriores 18 partidas, 84.402 pesetas, para 
cuyo remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la de Elche, simultáneamente, se ha seo alado 
las once de la mañana del día 30 de Septiembre pr 'ximo vi
niente; previniéndose á los licitadores que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en la Escribanía del actuario, para 
que puedan examinarlos, quienes deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que en 
el remate no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, y que los que hayan de tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del valor de dicho justiprecio, que ha de servir de tipo 
para aquélla, sin cuyo requisito no ser n admitidos.

Pues así lo tengo acordado en providencia del día de hoy 
en los autos ejecutivos promovidos por.el Procurador D. Ra
fael Barceló, en nombre de D. Antonio Yicéns Abad, contra 
Doña Clotilde Pérez Almunia.

Dado en Alcoy á 31 de Agosto de 1896.= Joaquín Soler. =  
José Giner y Plá. X—417

ALLARIZ

D. Pedro Prendes y Suárez-Quirós, Juez de instrucción de 
Allariz.

. Ppr medio del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
José López, vecino del distrito municipal de Arzúa, padre 
del mozo Jesús González Pérez, sorteado en Diciembre de 1893 
por la zona militar de Santiago con el núm. 169, cuya actual 
residencia y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de . 
la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en 
sumario criminal que me hallo instruyendo sobre falsedad 
cometida en el alistamiento y declaración de prófugos de va
rios sujetos; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Allariz á 13 de Agosto de 1896.=Pedro Prendes. 
Por mandado de S. S., César Alvarez. J—5968

ARANDA DE DUERO
D. Benito L''pez Robles, Juez de primera instancia del 

partido de Aranda de,Duero.
Hago saber, qne en las diligencias incoadas en e-te Juz

gado á instancia de D. Galo Martínez del Campo, por sí, 
vecino de Burgos; Leoncio Ortega, en nombre de su esposa 
Ciriaca Martínez del Campo; D. Saturnino Aguado, como 
apoderado de D. Roque Martínez del Campo; D. Lorenzo Gar
cía Merino, como apoderado de D. Pedro Martínez del Cam
po; D. Pedro Maestre de la Sota, por sí y como apoderado de 
D. Eusebio Maestre de la Sota; D. Feliciano Maestre de la 
Sota, por sí, y D. Miguel .Sancha en representación de su es
posa Doña Vicenta Maestre de la Sota, sobre que se declare 
herederos ab intestato de Doña Petra del Campo Maestre, ve
cina que fue de la Aguilera, á D. Pedro Feliciano, Eusebio y 
Vicenta Maestre de la Sota y á I). Galo, Pedro, Roque y Ci
ríaco Martínez del Campo, cuya herencia reclaman en con
cepto de pariente ; colaterales dentro del cuarto grado, he . 
acordado expedir los oportunos edictos para, su fijación en 
esta cabeza de partido, La Aguilera y Quintana del Pidió é 
insertarse además en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín-oficial 
de la provincia, llamando, citando y emplazando, á todos los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de la 
referida Doña Petra del Campó Maestre, para que en el tér
mino de treinta días comparezcan á deducirle en la forma 
legal correspondiente.

Dado en Aranda de Duero á 29 de Agosto de 1896.=Be- 
nito López.=E1 actuario, Gregorio Martín y Alonso.

X —424

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Maimó y 
Andreu, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nüeve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár- 
les del referido procesado, cuyas señas del mismo son: hijo 
de Francisco y Rosa, de catorce años, soltero, trapero, vecino 
que fué de Gracia.

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 1896.=Pablo Cam
pos.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—5952

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc- 
cción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de un 
habal que existía como á dos leguas de distancia de esta ca
pital en la carretera que conduce ■. Sevilla, para que en el 
preciso término de ocho días, :■ contar desde que el presénte 
aparezca inserto en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este,Juzgado, á prestar declaración en el sumario que por 
hurto de liabas instruyo contra José Losa Correa, de esta ve

cindad; bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Badajoz á 26 de Agosto de 1896.=Francisco 
Mifsut. =P or mi compañero Sr. Pacheco, LicencLdo Enrique 
Moreno. J—5969

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

P. r la presente requisitoria se cita y. llama á Buenaventu
ra Figuerola y Badué, María Figuerola y Badué y Dolores 
Pérez y Jordá, cuyo actual paradero de los mismos se ignora, 
á fin de que dentro de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan de re
jas adentro en las. cárceles nacionales de esta ciudad para 
extinguir la pena que les fue impuesta en sentencia recaída 
en la causa criminal contra ellos seguida por fabricación de 
moneda falsa; apercibiéndoles que si' no lo verifican les para
rá el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y enciargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, dispongan la busca y captura de los mencionados suje
tos, y en caso de ser habidos su conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.=Francisco de 
P. Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, J. 
Ignacio Fortho. J—5970

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias que me hallo instruyendo para la exacción de las costas 
impuestas á los menores Esteve, cuya residencia de los mis
mos se ignora, en virtud de causa criminal seguida sobre 
contrabando contra Rosa Roca, se cita y llama á los curado
res testamentarios de dichos menores, para que dentro de 
seis días, contados desde la publicación del presente en 1a, 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito, en el 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
cierto requerimiento; apercibidos que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.=Francisco de 
P Ayala.=Por disposición de S. S., por D. Javier Ruiz, J. 
Ignacio Fortho. J-5971

D. Francisco de P, Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Pedro Juan Sastre y 01- 
vera, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á fin de que 
dentro de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de re as adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para extinguir la 
pena que le fué impuesta en causa criminal contra el mismo 
seguida por el delito de lesiones; apercibido si no lo verifica 
de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial dispongan lá 
busos y captur del expresado sujeto, y cpso de, lograrla sea 
trasladado á la referida cárcel á la disposición de este Juz
gado. r ’

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposión de S. S., por D. Jaime Rius, J. 
Ignacio Fortho. J—5972

Ba r c e l o n a :—p a r q u e

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

En virtud del presente, que se expide en méritos de expe
diente dimanante de causa sobre estafa contra Francisco Co- 
tonat Bombardó, el cual se instruye de oficio en virtud de 
to acordado por el Tribunal superior, á la vez que á instan
cia de ,D. Ju n Cotonat Perramón, padre de dicho proce
sado, se hace público el extravío del resguardo ó talón núme
ro 6.031, relativo al depósito de la cantided de 1.000 pesetas 
efectivas que con fecha 22 de, Julio de 1891 entreg en la su
cursal del Banco de España en esta plaza el citado D. Juan 
Jotonat para que estuviese á disposición del Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital en méritos de la expresada 
causa, y cuya suma se ingresó luego en la Caja general de 
Depósitos, en virtud del Real decreto de 23 de Agosto de 1893, 
al objeto de que si alguien se considera con derecho á recla
mar comparezca á deducir sus pretensiones ante este Júzga
lo, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, dentro 
leí término de dos meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar. , , , :

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 189o.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa, habi
litado. J—5973

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Vila, Jaime Brosa y José Sempau, vecinos de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezcan de rejas adentro en estas cérceles nacionales dentro 
de diez días, para recibirles indagatoria en méritos de causa 
que me hallo instruyendo sobre sedición por publicación de 
hojas clandestinas; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes, par ndoles el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la busca y captura de los. menciona
dos Vila,. Brosa y Sempau, poniéndolos á mi disposición en 
estas cárceles 1

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1896.=Mariano Pas
cual Español. =Por mandado de S. S., José de Esteve.

F J—5974

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos cíe 
causa criminal sobre uso público de nombre supuesto, se 
cita y llama al procesado Miguel Fraile Reyes^ hijo de Ra
món y de Petra, de veintisiete anos de edad, fotógrafo, natu
ral de Madrid, á fin de que dentro del término de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibido de que si no 
ío veyifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu 
en derecho corresponda.
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A l precio tiempo encardo a to  eras las Autoridades y á los ¡ 

-am erites qiie componen la policía.yadicral,cque practiquen las 
•oportunas diligencias para la captura del procesado Miguel 
Fraile .Heves, poniéndolo á disposición dél pre ente Juzgado, 
•por liabefse decretado su prisión con auto de hoy.

Barcelona 28 de Agosto de 1816. =Por-disposición deS.S., 
y por él actuario D. Juan Bautkta Gil, Victoriano Callizo, 
liabilitaio. si—5975

CADIZ

D .-lafaél Betheueourt y Clxvijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por fia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
bastián Núñez Prieto, cuy as circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción. de la ̂ presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga1 lugar la práctica de diligencias en causa que se le ins
truye por el delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio

■ que hubiere lugar en derecho.
AI propio tiempo ruegu y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- : 
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición i 
de e te Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 22 de Agosto de 1896.—Rafael Bethen- 
cou rt= P or mi compañero Sr. Arenas, Licenciado Francisco
■ de la Torre.

Señas f  eirctim tandas.

Natural de Los Barrios, vecino de La Línea, en la calle de 
•San Felipe, hijo de Francisco y de Luisa, de veintidós á vein
titrés años de edad, soltero, jornalero y sin instrucción.

J—5976

D. Rafael Beteneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por ,el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
Mel robo de :CÍnco jamones de la propiedad de D. Salustiano 
Su rez, vecino de esta ciudad, de los que se ignoran sus cir
cunstancias y paradero, con el fin de que dentro del término 
de diez días., contados desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolet>n oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lu- 
vgar la pr etica de diligencias en causa que se les instruye 
por tal delito; apercibidos que de no comparecer les parara el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la c real de esta capital á disposición de 
este juzgado de dichos individuos.

Dado en C diz á 26 de Agosto de 1896.—Rafael Bethen- 
court.—Licenciado Francisco de la Torre. J—5978

CAÑETE

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de Cañete y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Pérez 
Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, natural y vecino de 
Salvacañete, soltero, pastor, de quince años de edad h ijo de 
Francisco y de Juana, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente al en que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumrrio que contra el mismo se 
sigue sobre robo; previniéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cañete á 24 de Agosto de 1896.=:José Joaquín 
Marquina.=:Por su mandado, Estanislao Muñoz.

J—5979

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á , 
Carlos Martí Meseguer, soltero, de unos veinte años de edad, , 
de oficio sastre, vecino de esta ciudad, en la calle de Villa- 
martín, núm. 17, cuyas demás circunstancias y actual para- 1 
dero se ignoran, para que en el término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul- 
itan en causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. T). G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero 
k tóalas las Autoridades, así civiles como militares y depen
dientes, de la policía judicial, para que procedan á su busca 
y carstura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

.Dada.e» Cartagena á 27 de Agosto dé 1896. —Mariano Lu
ján. = KLacJuario, Adolfo Fuertes. J—5953

CAZADLA

D. Baldomcro Rojas y Salinero, Juez de instrucción de 
<ar;te partid©-.

' Ruega á tu fes las Autoridades y  encarga á los individuos 
dé la policía judicial procedan á la busca de las caballerías 

á continmaciAn se expresarán, de la propiedad de Dona 
Garmen Arévalo ' Villafuerte, vecina de Alanís, las cuales 
fu#£4m sustraídas ífe. madrugada d e l1 día 5 del actual de la 
fimra nombrada íluúrta Grande, situada en las afueras de 
aquedlin villa, donde se encontraban pastando, y  si fueren 
habidos los dichos semovientes se remitan á este Juzgado 
con l a s  personas en cuy o: poder se encuentren, si no justifi
can cumplidamente su adquisición.

Dado en Cazalla á 28 do Agosto de 1896.—Baldomcro R o
jas. =FJ Secretario, Eduardo García.

Señas de lat caballerías.
Una yegua dn.edad cerrada, pelo sabino ó rosillo, ojos y 

hoeieo del mismo color, que la pielf menos de marea, sin hie
rro, con rastra mular de seis meses, pelo castaño, la cual es 
hembra.

Y un potra de tres años,, peloi castaño, de marca, hierro 
el del Gobierna en el Jado izquierdo del cuello.

J—5977

CIUDAD REA Ti
D. Urbano López de Hnro, Juez interino de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ildefonso Mar

tínez Cabrero, alias Jaquí, hijo de Manuel y de Serafina, na
tural y vecino delbros, provincia de Jaén, viudo, quincalle
ro, de treinta y dos años de edad, hoy en ignorado paradero, 
para que dentro del término de quince días, que empezarán 
á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Mata, núm. 4, 
á fin de recibirle indagatoria en causa que se le sigue sobre 
fuga en unión de otros presos de la cárcel de esta capital; 
'apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
•civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto y 
conseguido lo remitan en calidad de preso á esta cárcel y a 
mi disposición.

Dada en Ciudad Real á 28 de Agosto de 1896.=Urbauo 
López de Raro.—Por su mandado, Indalecio Gil.

J—5980
COÍN

D. Andrés Vázquez Cano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cuarto edicto, que habrá de publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
hago saber que habiendo desempeñado el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido el Sr. D. Bernardo de So
ria y Ordóñez hasta el día 7 de Diciembre de 1887 en que 
cesó en ese cargo por haber sido jubilado, y solicitándose en 
el correspondiente expediente la devolución de le fianza que 
prestó para su ejercici „ se anuncia al público por cuarta vez 
que cuantos tengan que deducir alguna reclamación contra 
el referido D. Bernardo de Soria y Ordóñez como tal Regis
trador, puedan hacerlo ante este Juzgado dentro del plazo le
gal, á contar desde la publicación de este edicto en los cita
dos periódico oficiales.

Dado en Coín á 27 de Agosto de 1896.=Andrés Vázquez.™ 
Por mandado de S, S., Antrnio Bonilla J—5981

CORCUBIÓN

D. Francisco Suárez Osorio, Juez accidental de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación del que refrenda se instruye sumario por 
el delito de lesiones contra Pedro Canosa García, hijo de V i
cente y Josevx, vecino de Fumiñeo, de la parroquia de Orón, 
en el Ayuntamiento de Mugía, y ausente en ignorado para
dero, de estatura y cuerpo regulares, ojos y bigote castaños, 
color trigueño, cara larga, boca y nariz regulares y hoyoso 
de viruela, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y encargo á las mencionadas Autoridade • y agentes pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de-diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos 
oficiales; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio procedente en derecho.

Dada en Corcubión á 26 de Agosto de 1896.=Frane?sco 
Suárez Osorio.—De su orden, José Trillo Domínguez.

J—5982
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Diego Carmon i y Carmona y Juan Angel Casado, el primero 
de treinta y siete años de edad y el segundo de treinta y cin
co años, ambos casados, jornaleros y vecinos de Villanueva 
de la Reina, con domicilio en la calle Santo Cristo, de donde 
parece trasladaron su residencia á la ciudad de Linares, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial; 
de estuprovincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle ■ 
Marqués del Villar, núm. 3, con objeto de recibirles la opor
tuna declaración inquisitiva en el sumario que instruyo con
tra los mismos por el delito de estafa; previniéndoles" que de 
no hacerlo así serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición los fines acordados.

Dada en Córdoba á 27 de Agosto de 1896.—A. Alonso So
lano. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Camara, Teodomi- 
ro Fernández. J—5954

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonio Caballero Segura, natural y 
vecino de Gilena, hijo de Antonio y Dolores, en la edad de 
veintitrés años, casado con María Jesús Aguilar Olmed , de 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, 
nariz larga, boca regular, labios delgados, cejas al pelo, den
tadura completa, para que á contar desde la inserción en los 
periódicos Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este mi Juzgado, callejas del Marqués 
del Villar, núm. 3, á oir los cargos que le resultan en la cau
sa que estoy instruyendo contra él y otros por contrabando 
y pueda recibírsele su declaración inquisitiva y la práctica 
de otras diligencias; previniéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
el Antonio Caballero ¡Segura lo pongan en esta cárcel correc
cional á mi disposición, mediante á que por auto de 27 de Ju
lio último tengo acordada su prisión.

Dada en -Córdoba á 28 de Agosto de 1896.=-. Alonso Sola
no.—De orden de >S. S.—Federico Duarte. J—5983

FONSAGRADA

Por la presente cédula, y en cumplimiento de Jo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia

del día de ayer, dictada en sumario que instruye por robo de 
dinero en la"casa de I). Manuel Carballedo, vecino del Códaro, 
se cita á José Creerá Quiroga, domiciliado en la ciudad de la 
Bañeza, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, y bajo apercibimiento depararle el per
juicio que haya lugar y multa de 5 á 50 pesetas, se presente 
ante este Juzgado á ser oído en dicho sumario, cuyos diez 
días se contarán desde el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Lugo y León.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Consagrada á 26 de Agosto de 1896.=E1 actuario. 
Eduardo Yánez. J—5955

GERONA

Por el presente, que so expide en méritos de causa crimi
nal que se instruye sobre defraudación á la Hacienda,' y en 
virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del par
tido, se cita y llama para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para recibirle declaración en méritos de la indicada 
causa, a un hombre desconocido que en la noche del día 10 
de Abril del corriente ano llevaba un bulto á cuestas, y al pa
sar por el sitio nombrado Casotas, del pueblo de Msnsanét de 
Cabrenys, á la voz de ¡alto! de los Carabineros, arrojó el bulto 
á tierra, emprendiendo precipitada fuga, internándose en el 
bosque, sin que pudiera lograrse su captura por la oscuridad 
del terreno; bajo apercibimiento que de no comparecer leipa- 
rará el perjuicio que en derecho haya Jugar.

Dado en Gerona, á 21 de Agosto "de 1896.=Francisco V i- 
llanueva. J—5956

GRANADA-SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de
diez día--, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y por 
una -ola vez, al procesado I). José Serrano Gómez, vecino 
que fué de Guadix y después de Lenteira, con el fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, para ser emplazado en la causa que 
contra el mismo y otros consortes se sigue por el delito, de 
falsedad en expediente de fallidos; apercibiéndole que de así 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lumxr y sera 
declarado rebelde. & J '

Dada en Granada á 25 de Agosto de 1896.= José Marcelia
no González. =  Por mandado de S. S., Enrique Delgado 
Martín. J-A957

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción de Grano!lers 

y su partido,
Por la presente se cita y llama á la mujer Augusta Mata, 

natural de Martorell, de unos treinta y siete años de edad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días siguientes á la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d i c d , comparezca 
ante el presente Juzgado á fin de prestar declaración en mé
ritos de causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso sera declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y en nombre de S. M. Doña María Cristina (Q. D. G.) Re
gente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades, fuerza pública y demás que 
constituyen la policía judicial, que procedan á la busca, cap
tura y conducción en su caso a la cárcel de este partido á 
disposición del presente Juzgado de la susodicha Augusta 
Mata, cuya detención se acordó en auto de 12 de Junio ú l
timo.

Dada en Granollers á 14 de Agosto de 1896.=José Gon
zález Palao. = P or su mandado, Juan Corominas.

J—5981
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Hago saber que en causa sobre abusos, núm. 244 del añor 
último, se ha mandado citar por el presente á Hermenegildo 
Sánchez Martínez, de treinta y tres años, casado, labrador y 
vecino de Alquife, que se ignora su paradero, si bien parece 
marchó á Buenos Aires, á fin de que comparezca en este Juz-* 
gado dentro del término de diez días á prestar declaración en 
dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Guadix á 25 de Agosto de 1896.=Eugenio Garre- t 
ra.=Por su mandado, José Labella y Aguilar. J—5958.

HERRERA DEL DUQUE J
#

D. Antonio de Rivas y Cano, Juez municipal Letrado de . 
esta villa, accidental de instrucción del partido por hallarse • 
en uso de licencia el propietario.

Por la presente se ruega y encarga á las, Autoridades c i 
viles y militares, así como á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Jua
gado de los semovientes que á continuación se expresan y de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan #» 
legítima procedencia, habiendo sido aquéllos sustraídos de la 
Hoja de Molied s, término de Peloche, en la noche del 19 del 
actual, pertenecientes dichos semovientesú Vicente Coronel 
Egea y Tomás Rivas, de esta vecindad, por cuya sustracción 
instruyo causa criminal en averiguación del autor ó autores 
del hecho.

Dada en Herrera del Duque á 24 de Agosto de 1896.=An
tonio de Rivas.=Por su mandado, Enrique Javaloyes.

Señas de las vacas y toros pertenecientes á Vicente Coronel Eyen

Cuatro toros, tres pelo negro y el cuarto negro también, 
albardado, ó sea con la capa tostada y la cola entre blanca; 
tres de estos toros berrendos; dos de tres á cuatro años y jos 
otros dos de cuatro á cinco.

Una vaca con rastra, ó sea una becerra, de cinco .años* per 
licana; todos estos animales, excepto la becerra, tienen* la 
oreja izquierda en figura de higuera y la. otra hendida por Ja 
mitad, con hierro ó señal marcado en la nalga derecha en 
figura de A.

De Tomás Rivas.

Dos vacas y una herala, retinta*,. .Berrenda; una de las, pri
meras mollina, otra y hi herala negra,, cqn agujero en la oreja 
dereéha y despuntada; la primera, Ja mollina, solamente nu 
hierro,, y la herala otro. J —5959
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1BIZA

Por la pro-ente, y en v irtud de lo mandado por el Sr. Jue> 
de instrucción de este partido, se cita y llam a al vecino. d€

■ -San Vicente en esta isla, que se baila en ignorado paradero,
Vicente Mari en Casas Raed, para que dentro del término.de 
ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de

■ esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante este Juzgado á declarar en el sum ario que 
es instruido sobre daños por explosión de un cartucho de di
nam ita en la casa de Catalina Ju an  y Colomar de Oeus Reza 
Marinas, de San Carlos, y ofrecerle además la causa como 
representante legal de su h ija Eulalia Mari y Mari; bajo 
apercibimiento cíe que en otro caso le parará el perjuicio á 
que  haya lugar. _

[biza 28 de Agosto de 1896.=Ju an  G. árelles.^A  ícente 
Gr o t  arre do n a . —o985

LAGUARDIA

En v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez instructor de e te partido en cansa que en dicho 
Juzgado se instruye contra Nabor Báez Chavarre, de esta ve
cindad, sobre tentativa de violación en la persona de Mano- 
lina Rodríguez Arbuelles, vecina do (Jijón (Oviedo), se cita á 
ésta y su esposo Luciano Rodríguez Ortega, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de seis días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para ser reconocida la 

. Mano lina por dos Facultativos y para ofrecer el procedimien
to al Luciano; previniéndoles que de no realizar su compare
cencia dentro del térm ino indicado les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y á fin de que se haga la correspondiente inserción de la 
pro-ente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la misma en La- 
guardia á 21 de Agosto de 1896.=E1 actuario, Vicente de 
?)as£ro. J —5815

LUGO

■D. José María Robores y Tomasí, Juez de ínstniceción de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente ¿dicto se cita, llama y emplaza al dueño 
de un  paquete pequeño envuelto en papel de periódicos, que 
la  noche del 27 de Junio último fue ocupado en la A dm inis
tración del coche correo de Baamonde, titulado La Unión, y 
que contenía seis mazos de cigarros puros, con 25 cada uno 
y otro con 16 cajetillas de pitillos, m arca La Corona, á fin de 
que dentro del térm ino de quince días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto de ser oído en el su
mario que se instruye con motivo de la aprehensión de dicho 
género; prevenido de que no verificándolo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Lugo á 22 de Agosto de 1896,—José M aría Ro
bores,  ̂ " J —5872—bis

M ADRID—A UDIEN CIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de la Audiencia de esta Corte de 31 de Agosto 
últim o, dictada en autos á instancia del Banco Hipotecario 
de España, contra D. José Porcell y Plaza, sobre secuestro y 
posesión in terina de una casa con su almacén, sita en la  ciu
dad de Alicante, calle de San Fernando, núm. 37, con facha
da al paseo de los M ártires, que mide 18 metros y de fondo 
20 metros 65 centímetros, hipotecada al Banco, se anuncia 
ia venta en pública subasta, que se celebrará doble y sim ultá
neamente ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, y en el de prim era instancia de Alicante, el 
día 26 del corriente mes, á las dos de la tarde, bajo las si
guientes bases:

L a El tipo del remate de la finca será el de 100.000 pe- 
actas.

2 a No se adm itirán  posturas que no cubran las dos te r
ceras partes de este tipo.

3.a P ara tom ar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva lic ita 
ción entre los respectivos rem atantes.

5.a La consignación del precio se hará á los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

C.a Los títu los de propiedad, suplidos por certificación 
deí Regstro, se hallar n  de manifiesto en la  Escribanía, y los 
Im itadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho ó exigir ningunos otros.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. = V .°  B.°-—E1 Juez de 
rím era instancia, G u llón .~ E l Escribano, P. H., Ricardo 
lánquez. X—421

MADRID—BUENA VISTA

En v irtud  de providencia dictada con fecha 3 del actual 
por el Juzgado de prim era instancia de B uenavista de esta 
Gorfe en los autos seguidos por el Banco Hip tecario de E s
paña contra Doña Teresa Morales Miranda, sobre secuestro de 
aei ; inmuebles hipotecados por esta señora á la seguridad de 
un préstam o hecho por dicho establecimiento, se anuncia por 
medio del presente que el día 29 de los corrientes, á las dos 
de su tarde, tendrá lugar en dicho Juzgado y en el de Colme
nar Viejo sim ultáneam ente, por el precio que se expresará, el 
remate ó subasta pública de las fincas siguientes:

Prim era. Un pajar titu lado  Pa jaron, en térm ino de Nava- 
cerrada, partido judicial de Colmenar Viejo: que linda por 
Oriente con casa de Jesusa de la Rubia; por Mediodía con pa
jares de Sim- n Prieto; por Poniente con casa de Marcelino 
Morales, y por Norte con calle pública; valorada en la can ti
dad de dos mil quinientas veinte pesetas.—2.520.

Segunda. Otro pajar en el mismo térm ino y sitio de los 
Linares, calle de Baquero: que linda por Oriente con herrén 
de Juan  Morales; Mediodía, Poniente y Norte con lin a r del 
mismo; valorada en -eiscientas cincuenta y seis pesetas.—656.

Tercera. Una cerca en el propio térm ino y partido judi
cial, denominada de la Tomasa, que antes eran dos conti
guas, de pasto, riego y monte, de caber dos fanegas, equiva
lentes á 69 áreas, 64 centiáreas, cercada de tap ia  de piedra 
doble y sencilla: que linda á Oriente con Navajuelo; Medio
día con cerca de Asen i o; Poniente calle de la Magdalena, que 
dirige á Becerril, y á Norte con cerquilla del Chiquillo; valo
rada en seiscientas cinchenta y seis pesetas.—656.

C uarta. O tra cerca en el propio térm ino, titu lada  del Chi
quillo, de pa-to, monte y labor, m urada de pared doble y 
sencilla, de caber seis fanegas de tierra, equivalentes á dos 
hectáreas, ocho áreas y 93 centiáreas: que linda por Oriente 
con campo abierto; Mediodía camino que dirige á la B arran
ca; Poniente con cerca de la Iglesia, y Norte con otro campo 
abierto; valorada en setecientas veinte pesetas.—720.

Q uinta. Un pradillo nom inado Gargantón, en el referido 
térm ino que las anteriores, de labor, murado de pared doble 
j  sencilla, de caber una fanega y tres celemines, equivalentes

■i 42 oreas y '¡8 centiafüas; que jinda a (miente con vnvajue 
lo; Mediodía con el mismo Poniente; Poniente prado Gargan 
tón de Ensebio Jiménez, y Norte calle de M anzanares y Arro 
yo del mismo nombre; valorado en trescientas veinte pese 
fas.—320.

Y sexta. Una herrén, titu lada de Juan, labrada de laboi 
murada de tapia doble y sencilla, en el térm ino mismo qu 
las anteriores: que linda á Oriente y Mediodía con caminí 
que dirige á Ja carretera de San Ildefonso; Poniente campi 
abierto, y Norte linar grande de A ntonia Morales, su cabid; 
fsnega y media, equivalente á 51 áreas y 34 centiáreas;: valo
rada en ciento veinte y ocho pesetas.—128.

Previniéndose á los licitadores: que para tom ar parte er 
la subasta deberán consignar previamente en la mesa de los 
Juzgados ó el establecimiento público destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de la finca á que hagan postura; que no 
se adm itirán  ninguna de éstas que no cubra las dos terceras 
partes del precio respectivo; que en el caso de que, por ser 
doble la subasta, se hiciera igual proposición sobre una m is
ma finca en arnb s Juzgados, se abrirá una nueva licitación 
entre los dos rem atantes; que la consignación del precio de
berá verificarse precisamente en los ocho días siguientes al 
de la  aprobación del remate, y que el comprador sa tisrará al 
Banco dentro de dicho térm ino cuanto se le adeude por razón 
del préstamo, si el valor en venta lo cubriere; que á falta de 
títu lo s de propiedad, se lian suplido éstos con certificación 
del Registro correspondiente, la cual se hallará de m anifies
to en Escribanía hasta el día del remate, debiéndose confor
m ar con la misma, y sin que en n ingún  caso puedan exigir 
ningunos otros.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, visado por S. S., en Madrid á 4 de Septiembre de 
Í896.—V.0 B .°=E l Juez, Pozo.=El Escribano, Matías A randa.

X—422

;D. Mariano Pozo y Maxzetti, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Raim undo López 
Doposo, hijo de Manuel y de Francisca, n a tu ra l de Leganés, 
Madrid, de diez y . seis años, soltero, jornalero, que ha habi
tado en la calle de Mesón de Paredes, núm . 20, portería, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en el sum ario que contra el mismo y 
otros se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  alta, color sano, nariz y boca regulares y ojos ne
gros, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

M adrid 24 de Agosto de 1896.—Mariano Pozo.=El Escri
bano, por Mazorra, Matías A randa. J —5960

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud, de providencia del Sr. Juez.de prim era in stan 
cia del d istrito  de la Universidad de esta capital, d ictada en 
autos ejecutivos promovidos por D. Clemente Sánchez contra 
D. Antonio Mayorga, se sacan s la venta en pública subasta 
por tercera vez y sin sujeción á tipo, las fincas siguientes, si
tas en Valdaracete, partido judicial de Chinchón.

Una tie rra  al sitio del Pozo de las Escaleras, de 
19 fanegas de cabida con algunos olivos, que fué ta 
sada en la cantidad de pesetas........................................  950

Y o tra denom inada Q uintería de Nuestra Señora 
de los Angeles, de 200 fanegas de cabida próxim a
mente, la que contiene 24.000 cepas, 8.000 olivos,
2.500 almendros, 1.500 cerezos, acacias y otros árbo
les, un pozo de agua dulce y una casa edificada para
labor y habitación, que fué tasada en pese tas .   39 500

Y para su rem ate que se celebrará solamente en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el día 5 de Octu
bre próximo, a la una de su tarde, hasta  cuyo día se ha lla 
rán  los autos de manifiesto en la Escribanía del actuario, y 
se previene que no se han presentado títu los de propiedad, y 
que para tom ar parte en la subasta ha de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
de 30.337 pesetas 50 céntimos, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta.

M adrid 5 de Septiembre de 1896.= V .°  B.°—El Juez, 
J. Egea.—El Escribano, Donato Toledo. X—418

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  de la Universidad de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto  contra Andrés Medina Martínez, se cita al testigo 
Francisco Pérez, que ha vivido en la carretera de Caraban- 
chel, casas de Perico el Gordo, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 1 
del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
que preste declaración en dicho proceso; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la  m ulta  de 10 pesetas con que se 
le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

M adrid 26 de Agosto de 1896.=V.° B.—Ponce de León—  
El Escribano, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. J —5986

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan - 
ña é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte, 
Retada en el día de hoy en el sumario que instruyó en eí 
Juzgado de Belén de la Habana contra D. Gabriel Sanquirico 
Y Algés por in jurias, se cita al mismo, cuyas demás circuns- 
lancias personales y su actual paradero se ignoran en este 
ie mi cargo, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
m  el Palacio' de los Juzgados, calle del General Castaños., 
ientro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
il en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con obje- 
;o de hacerle cierto requerim iento; bajo apercibim iento de 
;er declarado incurso en la  m ulta  de 10 pesetas con que se le 
jonmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
in  de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

M adrid 28 de Agosto de 189(L=V.° B.°—Ponce de León —
51 Escribano, por m i compañero Suárez, Licenciado Vicente 
dorenen ¿—5961

MARBELLA

D. Félix Jim énez de la P lata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente y  térm ino de diez días siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  .Boletín 
of¡cioJ de esta provincia, se cita y llam a para ser oídos en la 
causa que se instruye por su s tra e d  n  de dos caballerías m a
yores al vecino de Mijas José Morales Redondo, á dos desco
nocidos que en los últim os días del mes de Junio  del año úl~ 
mo vendieron dos caballerías m ulares en la  vega de M álaga 
al labrador en la misma D. Ju a n  Sánchez Medina; y se les 
apercibe que de no comparecer en Ja sala audiencia * de este 
Juzgado dentro del expresado térm ino y á dicho objeto les 
parará  el perjuicio legal consiguiente.
^  Dado en la ciudad de Marbella á 21 de A gosto de 1896,— 

Félix Jiménez de la P la ta .—Por m andado de S. S .r José G u
tiérrez. J —5987

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de es te- 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y empUzo, por término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Carrasco y á su liijo-*,, del 
mismo nombre, sin que consten otros datos*re pecto dalos 
mismos, para que dentro de dicho térm ino comparezca© en 
este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que in fru 
yo por robo de una caballería á José Conrado Gutiérrez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresadlo 
térm ino, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moguer á 17 de Agosto de 1896.—Manuel Cruz.— 
El Secretario, José González. j_ 5 9 § 2

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de Mo- 
tilla  del Palancar y su partido.

Por el presente se cita para que comparezca á prestar de
claración a. Miguel Varela, vecino de Villanueva de la Jara, 
en causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de dinero y 
trigo; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
quinto día á contar desde elguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en M otilla del Palancar á 21 de Agosto de 1896.— 
Federico B aud ín .= P or su m andado, Diego López de Haro.

J —5963
MOTRIL

D. Ju an  Francisco Solís Panadero, Juez de prim era in s
tancia  de esta ciudad y su partido.

Hago saber que fallecido el Registrador de la propiedad 
de este partido D. Vicente Fernández del Pozo y R mírez, y 
estando su fianza sujeta á procedimiento ejecutivo, pa a que 
se pueda acordar su devolución y entrega, en su c so, al 
acreedor, á instancia de éste se publica el presente prim er 
edicto á fin de que llegue á noticia de cuantos tengan que de
ducir alguna acción contra la expresada fiam a por las res
ponsabilidades en que haya podido in cu rrir  dicho R egistra
dor con relación á su cargo, que desempeñó además de esta 
ciudad en Valderrobles, Torrelaguna, Solsona y Jaén.

Dado en M otril á 18 de Agosto de 1896.= Ju a n  Francisco 
Solís Panadero. = P o r  su m andado, Licenciado Timoteo Mena.

J —5988

NAJERA

D. José Tellería y U rristia, Juez de prim era inst meia y de 
instrucción de la ciudad de Ná ¡era y su partido.

Por el presente edicto, que es el tercero, y con arreglo á lo 
preceptuado en el párrafo tercero del a r t. 277 del reglam ento 
de 29 de Octubre de 1870, se cita á todas las personas que 
tengan que deducir a lguna reclam ación contra la can tidad  
depositada como fianza por el Registrador interino  de la pro
piedad que fué de este partido, D. Tomás de Miguel y Rubio, 
para que dentro del térm ino de seis meses la interponga ante 
este Juzgado; previniéndose que transcurrido  que sea dicho 
térm ino se decretará, si procediese, la devolución de la ex
presada fianza al interesado.

Dado en Nájera á 29 de Agosto de 1896.=  José T elle ría .=  
A nte mí, José Mérino. J —5989

NULES

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción del partido 
de Nules.

Por la prente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 
comprendidos en el núm . l  .° del a rt. 835 de la ley de E njui
ciamiento crim inal, á los procesados Nicasio González Nava
rro y Ju an  Lozano Joya, de tre in ta  y dos y veintiocho años de 
edad, respectivamente, casados, del comercio, y vecinos de 
Almería, según expresaron al ser oídos en 12 de Mayo de 1895, 
no constando en el sum ario sus señas personales, y cuyos do
micilio y paradero actuales se ignoran, por no haber sido ha
llados en Valencia, donde indicaron ser su residencia acci
dental, el primero calle del Milagro, núm . 1, y el segundo, 
calle de Pelayo, núm . 13, piso tercero, siendo de presum ir que 
se encuentren en alguno de los pueblos de esta provincia ó de 
las de Almería ó Valencia, para que dentro del térm ino de 
diez días, desde la publicación de la presente, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de notificarles 
el auto de procesamiento y recibirles declaración indagato
ria  en el sum ario que contra los mismos y otros me hallo 
instruyendo sobre defraudación en la compra de naran jas á, 
varios cosecheros de Onda; bajo apercibim iento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de dichos procesados, y caso de ser hallados les enteren de 
la presente y participen a este Juzgado el domicilio y para
dero ac tua l de los mismos. ,

Dada en Nules á 25 ds Agosto de T896.=Rom án Sañudo. 
Ante m í, Ju an  J . F igueras. J —5964

ONTENIEfNTE

D. Vicente Tortosa Calabu.íg, Abogado, Juez m unicipal 
de esta villa en funcione-; del de instrucción.

Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y emplaza á 
A ntonio Cabrera M artínez, de cuaren ta y ocho años, casado, 
quincallero am bulante, n a tu ra l de Velez Rubio, y á  s u  hijo 
A ntonio  Cabrera Vera, de ocho años, domiciliados que esta
ban  al parecer en la calle de las D elicias núm . 17, de la 
ciudad de A licante, ignorándose donde lo e ten  en la ac tua
lidad; para que dentro de nueve días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales m an-
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. dada insertar, se presenten en este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de conclusión del sumario instruido contra 
los mismos sobre robo de una gallina, y emplazarles pora 
ante el Tribunal superior competente; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que baya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Onteniente á 28 de Agosto de 1896.=Vicente 
Tortosa.=Francisco Tormo. j_5990

PLASENCIA

D. Siró Garrido Sabugo, Licenciado en Derecho y Juez de 
instrucción interino de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita y llama al vecino de esta ciudad 
Antonio Córdoba Barroso, de treinta y seis años de edad, ca
sado, zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria y responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le instruye por estafa á las Compañías 
de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades depen
dientes de la mía, y ruego á las que no lo sean, procuren la 
busca de dicho sujeto, y de ser hallado lo remitan á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Plasencia á 29 de Agosto de 1896.=Siro Garrido 
Sabugo. =E1 Escribano, José Calvo. J—5991

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra.
Por el presente cita en forma á D. Aquilino Alvarez Bui- 

11a, Oficial primero que fué de la Administraci n de Correos 
de esta capital, para que dentro de diez días comparezca en 
esta sala de audiencia para practicar una diligencia de careo 
ac rdada en sumario que se instruye sobre sustracción de un 
pliego, y en cuyas primeras diligencias entendió el D. Aqui
lino como Delegado nombrado el efecto.

Pontevedra 26 de Agosto de 1896.=Valentín García.
J—5965

REDONDELA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Redondela.
Por medio de la presente requisitoria cito, llamo * empla

zo á Manuel Míguez Taboa, hijo de Juan Antonio y Francis
ca, natural y vecino de Reboreda, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, labrador, casado con Josefa Míguez, 
de edad mayor do cuarenta años, de estatura regular, ig
norándose el peso, dimensión de las manos y de los pies, co
lor del rostro bueno, pelo y ojos castaños, nariz y boca regu
lares, color de las pupilas castaño, usaba patillas negras; 
vestía traje de tela negra, calzaba zuecos del país y sombrero 
negro á la cabeza; que no sabe leer ni escribir, y nunca fué 

. penado, algo hoyoso de viruelas, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficióles de las provincias y G a c e t á  . d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Contrataci n, casa sin número, bajo al objeto de 
ser notificado de los autos de procesamiento y prisión contra 
el expresado Míguez dictados, y prestar luego la correspon
diente declaración indagatoria en sumario por lesiones; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á fia 
busca y captura del referido Manuel Míguez, y caso de ser 
habido, lo remitan á la cárcel de esta villa con todas las se
guridades debidas, y á mi disposición.

Dada en Redondela á 22 de Agosto de 1896.=Adolfo Se
rantes. =D e orden de S. S., Leodegario Rubio Monrov.

J—5992

Sa n  LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 
Real Sitio y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Julián 
Carazo Blanco, de veintisiete años de edad, soltero, de profe
sión carretero, que en Mayo del corriente año se encontraba 
en este Real Sitio de oficial en el taller de carretero de la pro
piedad de Francisco Morcillo Franco, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero, se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para ampliar 
su declaración en el sumario que por hurto de herramientas 
de dicho taller me hallo instruyendo contra Julio Hernández 
Aparicio; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo á 26 de Agosto de 1896.=Crisanto 
Posada. =E1 Escribano, Gonzalo Moreno. J—5993

SANTA CRUZ DE LA PALMA (CANARIAS)
En la ciudad de Santa Cruz de la Palma, á 14 de Agosto 

de 1896, el Sr. D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, en vista de este 
expediente:

. Re ultando que Dona Dolores Yánez Cabrera, mayor de 
edad, dedicada á los quehaceres domésticos y vecina de esta 
población, acudió á este Juzgado por escrito de 27 de Junio 
último acompañando certificad n de su matrimonio con 
D. Rafael Gutiérrez Sánchez, y exponiendo que éste se au
sentó de esta isla con dirección á la de Cuba desde el ano de 
1888, sin que desde entonces haya tenido noticia alguna ni 
de su per ona ni de su paradero; que al marcharse de esta 
isla el D. Rafael no dejó en ella quien le representara, ni 
concedió facultades á la recurrente para administrar y regir 
sus bienes propios, por lo cual concluyó solicitando se decla
re la ausencia del D. Rafael Gutiérrez S'nchez en ignorado 
par ulero, mandando que el auto que recaiga se publique en 
los periódicos oficiales, y que se expidan y le sean entrega
dos los testimonios que del mismo pidiere:

Resultando que recibida, con citación del Ministerio fis
cal, la información ofrecida sobre , dichos extremos, se co
municó el expediente al propio Ministerio, y h<y emitido su 
dictamen en sentido favorable á dicha declaración: r .

Considerando que de la información recibida aparece que 
hace más de siete años que D. Rafael Gutiérrez Sánchez se 
ausentó de esta isla, ignorándose su paradero, sin que se 
tenga noticia de que dejara persona encargada de la admi
nistración de los bienes, en cuya virtud procede declarar la 
ausencia del mismo, á tenor de lo dispuesto en el art. 184 del 
Código civil, según ha solicitado Dopa Dolores Yañez Cabre
ra, quien como esposa del D. Rafael es parte legítima para

pedir la referida declaración, conforme ú lo prevenido en el 
número 1.° del art. 185 de dicho O digo:

Visto además lo dispuesto en el art. 106 del mismo:
El expresado Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo se 

declara la ausencia en ignorado paradero Ce I). Rafael Gu
tiérrez Sánchez, la cual declaración no surtirá efecto hasta 
seis meses después de la publicación de este auto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, di
rigiéndose á quien corresponda los oportunos oficios para 
que esto tenga efecto, y expidiéndose á su tiempo á la peti
cionaria los testimonios de este auto que pidiere.

Así lo dijo, mandó y firma dicho Sr. Juez;: doy íe.=Fran- 
cisco Lorenzo. =A nte mí, Agustín Benítez.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dis
puesto, libro el presente testimonio, con el YA B,° del señor 
Juez de primera instancia de este partido, en Santa Cruz de 
la Palma (islas Canarias), á 14 de Agosto de 1896.=V.° B .°=  
El Juez de primera instancia, Lorenzo.=Agustín Benítez.

378—P
SEGORBE

El Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia del día de hoy dictada para 
dar cumplimiento á una carta orden de la Superioridad en 
fecha 31 de Julio último, ha acordado se cite por medio de 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los testigos Antonio Nadal Salvador, 
vecino que fué de Balaguer; Severiano Alvarez Espela, veci
no que ;ué de Budia; José Antonio Escribano Pardo, vecino 
que fué de Cantoblanco; José Centelles García, vecino que 
fué de lalglesuela, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 28 de Septiembre próximo, á las diez horas de su ma
ñana, comparezcan ante la Audiencia provincial de Caste
llón, para asistir á las sesiones del juicio oral de la causa se
guida sobre lesiones contra Julio Esteire Cruz y Manuel 
Martínez Pérez, haciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Segorbe á27 de Agosto de 1896.=Camilo Marín.

J—5994

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra José Rivero Trujilío, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se "interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Rivero Trujilío, natural y vecino de esta ciudad, que tuvo su 
domicilio en la calle Antonio Susillo, núm. 2, hijo de José y 
de Dolores, soltero, jornalero, de veintinueve años de edad, 
de estatura ba a, ojos pardos, cejas y pelo castaños, color 
moreno, nariz y boca regulares, dentadura completa.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de 1896.=José de Lezame
ta .=E1 actuario, Juan Romero. J—5996

D. José de Lezameta y Guti rrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de e ta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario por 
el delito de disparo de arma de fuego contra Francisco Ma
teo, alias Paco el Malegueño, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre, de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo, en su ca o, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
F ra n c i co Mateo, alias Paco el Malagueño, vecino de esta 
ciudad, ignorándose sus demás circunstancias y actual pa
radero.

Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1896.=José de Lezame
ta.=E1 actuario, Juan Romero. J—5995

TAFALLA

D. José María Alonso, Juez de instrucción de Tafalla y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Higinio Yabar 
Ros, de veinte años de edad, hijo de Francisco y de Daniela, 
soltero, jornalero, natural y vecino de la villa de Beire, á fin 
deque comparezca ante este Juzgado en el término de diez 
días al objeto de notificarle el auto de terminación del su
mario y emplazarle con motivo de la causa que por asesinato 
se le sigue en unión con otros; y si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y á 
los individuos todos de la policía judicial la busca, captura 
y c mducción en su caso á las cárceles del partido de referido 
sujeto.

Dada en Tafalla á 30 de Agosto de 1896.=Jesé Marra 
A lonso.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—59rJ7

TARRASA

I). Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de 1a 
ciudad y partido de Tarrasa. .

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Farnés Peralta, de veinticuatro anos de e/dad, hijo de

José y de Joaquina, natural y  vecino de Al colé a de Chica, 
de oficio labrador, y se ignora su actual paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez, 
días, en méritos de la ejecutoria procedente de causa ¡sobre 
hurto, instruida contra el referido Manuel Farnés Peralta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Por tanto, ruego á todas las Autorida des, así civiles corno 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la biloca 
y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado tan pronto sea habido, confias seguridades c e r 
nientes.

 ̂Tarrasa 27 de Agosto de 1896.=Ladi;slao M artínez.=Anfr 
mí, Valentín Jaén. J—5998

TUY

D. Pedro Calvo y Camina , Juez de primera instancia 
de Túy.

Por el presente tercer y último edicto se cita,, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á los bienes, censos y 
rentas de la capellanía colativa familiar sin advocación de
terminada, que en 5 de Marzo de 1787 fundó D. Nícol s Hi
dalgo de Rivera, cuya naturaleza se ignora, y vecino que fué 
de esta ciudad, con carga de misa de doce todos los días fes
tivos del año en la iglesia parroquial de San Bartolomé die 
Rebordanés, á fin de que dentro del término de treinta días A 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga* 
lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y" 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo ante» 
este Juzgado.

Así lo acordé en juicio universal propuesto por el Procu
rador D. Severino Porteado, en nombre de Joaquín y María. 
Santamaría Vá zquez, descendientes legítimos dentro del 
quinto grado civil del fundador; debiendo advertirse que has
ta ahora nadie ha concurrido alegando igual ó mejor dere- 
chho que los Joaquín y María Santamaría, y bajo apercibi
miento de que no será oído en este juicio eí que no compa
rezca dentro de este último plazo.

Túy 22 de Agosto de 1896.=Pedro Calvo y Camina. = D e  
su orden, Severiano Comesaña. 379—P

VALENCIA-SERRANOS

I). Manuel Garrido é Ibáñez, Juez municipal encargado 
del Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta capital.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiente sin tes
tar de D. Leandro Cabezón y Calle, natural que fué de Torre
cilla, provincia de Logroño, y vecino de esta capital, en la 
que falleció en 9 de Febrero ñltimo, y era hijo de D. José y 
Doña Eustaquia, casado con Doña Apolonia Guillén y Lita, 
Coronel graduado, Comandante de Ejército, y se llama á los 
que se crean con derecho á su herencia, para que dentro de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado á deducir sus re
clamaciones; advirtiéndose que los que solicitan su herencia 
son su hermana Doña Jerónima Cabezón y Calle, sus sobrinos 
Doña Eusebia y Doña María Cabezón y Moreno; Doña Toma
sa Cabezón é Ibáñez, Doña Petra Cabezón y García, Doña To
masa Herm y Cabezón, Doña Lorenza Cabezón y García, 
Doña Estefana y I). Marcos Cabezón y _ Moreno, 1). Esteban 
Cabezón y Román, D. Timoteo y Dona Ménica Cabezón é 
Ibáñez, y su viuda Doña Apolonia Guillén; pues así está acor
dado e n d  expediente sobre declaración de herederos abintes
tado del referido D. Leandro Cabezón y Calle.

Dado en Valencia á 1.° de Septiembre de 1896.=Manuej 
Garrido é Ibáñez.=Ante mí, José Pamblanco. Y—425

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para que se sirvan proceder á la 
busca de las caballerías que á continuación se expresan, que 
en la noche del 22 al 23 de Julio último desaparecieron de los 
ruedos del pueblo de Villanueva de las Cruces, y caso de ser 
habidas las remitan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acorda
do por providencia de esta fecha en causa que instruyo por 
hurto de los indicados semovientes, propios de Tomás y 
Alonso Calero B yo y Francisco Borrero Calero, vecinos de 
dicho pueblo de Villanueva de las Cruces.

Dado en Valverde del Camino á 26 de Agosto de 1896.= 
Daniel FYijoo y V iso.=E l actuario, Emilio Naranjo Mihura

Señas de las caballerías.

Un mulo, edad cerrado, pelo pardo, bocalbo, mediano de 
alzada, sin  hierro, labrado de la mano izquierda y cojea de 
la pata derecha. _

Una yegua con un muleto de rastra, edad seis anos, colo
ra, alzada mediana, sin hierro, calzada de la pata izquierda.

Un jumento, edad cerrado, pelo blanco, alzada grande, 
sin hierro, y como seña particular abierto de los pechos.

Un mulo, de cuatro años de edad, pelo mohíno, pequeño 
de alzada, sin hierro, y como sena particular ra ado de loa 
cascos de las manos. J 5966.

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de
este partido. . .

Por la presente participo que instruyo sumario sobre hur
to de tres conejos á Teresa Martí Miret y hallazgo de a^es y 
efectos, y apareciendo motivos bastantes, para creer han teni
do participación en indicado delito un joven da unos, diez y 
ocho, á veinte años de edad, de estatura regular; vestía blusa, 
azu 1 y pantalón claro, es jornalero del campo,. y que- parren 
tener su domicilio en La Almunia, provincia de Zaragoza,, el 
c nal en unión de una mujer que le acompañaba,. se eneon—, 
Traban en una cueva del término de Olérdolia, partido Ge V i-  
llafranca del Panadés, durante la madrugada del) 4 de Ener& 
último, á virtud de lo acordado en dicho, sumario so cita- y 
llama á los referidos, para que en término de nueve días 
comparezcan ante este Juzgado para ser oídos; bajo apercibi
miento si no lo verifican de pararles el perjuicio, que haya

&A1 propio tiempo se exhorta á las damas Autoridades J 
se encarga á los agentes de policía judicial la Lusca y captuy 
ra de aquellos sujetos, y si fueren habidos s.e les conduzca á 
disposición de este Juzgada. ,

Villanueva y Geltrú 25 de Agosto de 1896.=Francisca 
Martínez Garrido.—Pos su mandado* M. Paula Besols,
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Ks vopia f onlonn.' eon su oripiim l, de que yo el m u  i n -

t0 1?pa?^upS'^.-ió,. ¡;? la T i l
* £  ílí^ ru^ iS n iu ds^  iL ^ O ^ id o -T M ^ a B e s o ls .

[I X SCO Martínez G arrido , Juez de instrucción de 

Ú h é e l  prestirte participo que instruyo sumario sobre hu r
t o  de cjnttos á T en sa  Marti, y hallazgo de seis g  lim as, dos 
de d ía s  píunm blanca v negra y  las cuatro restantes de coloi 
rojo o'•curo, clase del piu ,, las que fueron encontradas en la  
mudrugmla d d  1 de line.ru ultimo en una cueva de termino  
de San M iguel de i llerdola, punto inmediato a los kil metios 
46 v .17 de la línea forrea de Tarragona a Barcelona y . i<m 
cía* v a virtud de lo acordedo en dicho sumario se < y 
llam a a los que se crean ser ducr, s de a q u e l l a s  aves, p a ia  
oue en término d“ quinto día comparezcan ante e,te Juz^aao  
T f o b d U s d d n r t ' . W d c  la ley de 
nal á euvo Un s" les entera, eon. arreglo a dicho articulo, (le 
que ( n ca lidad de perjudicados pueden ser parte en mentado 
sum ario v renunciar ó no á la restitución de repetidas aces 
con prevención 'de que en otro -e,.so les parara el perju ic i)
que hubiere lugar en derecho. — uvinei^c-o

V illanueva v Goltrú 2o de Agosto (le —  1 rancisco  
M . G a r r id o — f'or su mandado Manuel In u la  ^ .so ls . 

lis  conformo con su orig inal, de-que doy te yo el ínlr..,.

CÍ1T  para su publicación en l a  G a c b t a  b e I a d b u ), pongo  la  
presente que íirmo f u  V illanueva y Geltru  a 2b de Agosto  
de 1 B 9 6 -V  "15 'Wd.il Juez de. instrucción, .1 rancisco M . Ora 

•rridd.— M anuel Pau la Besols. J— aJVW

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ ia  d e  lo s   f e r r o c a r r i l e s  d e l  E s te  
d e  E s p a ñ a .

(EN.LIQUIDACIÓN)

Baá&Hee en 31 >de Diciembre áe 1895»
Pesetas.

ACTIVO    *

Gasto.. de primer establecimiento. ••• * * 21-862.571‘22
Obras :le acabamien to, 1894-95   —  * • ô o'kaa
Cartera  ................... ; ..... •....;• 2.872.h00
Prima le reembolso' :le las obligaciones de íe - ^

d ito. ñ j o    — -o.31i.S4o
Prima-de reembolso de las obligaciones de ré-

dito varia ble........... ....... ......................... 3.509.861‘7b
 ~  ~ ........................................................" 3 7

Abastecimientos.... ..        —  4
íSocieddó general de Crédito Mobiliario espa-

ñol.—Cuenta Este y Norte de España    349.142 89
Compañía del Norte de España.— Cuenta de

explotación   ...........  —  325.248 91

34.493.005‘28 

I1 A Si Y ()

* Capital.—/Acciones      ......... * ............. - iS . o -
¡ Obligaciones de rédito fijo    ...................  i  «7i non
• Obligaciones de rédito•,variable- ................  b.b4l.OUU
¡Cuentas varias. ............ . - v , . .  . . . . . . .  U.694‘08
¡Compañía bel Norte de /España.—Trabajos de ovan q

..acabamiento    -----   . ----------------  a- q aq« ‘79
Reserva deli:quidaci4a. — -----  -   boy.-ojo í ¿

34.493.005‘28

l i I* fe deTia Contabilidad ̂ en«Tal, J. L. Gautier.==V.° B .°=  
I i f n i dente, le la Comisión Lií.jniáadora, Irinitario Ruiz y 
< h > ( pon. ^ 4̂ 0

S o d ic d a * ! a n ó n im a  pat*a  t* l «Mwmercio «le  lo s  
e x p ío * ! * ’**» eai fia* c o s ü  \« d e l  P a r í  fleo .

Balance al 31 de Dícíem bre # e  1895.

ACTIVO
A ] 71151 p e s , , . «       <• * ».«•.<>« 2.*4)0
Existencias de explosivos, etc—    ...........«•••— lonoQAn
Varios deudores. ......... 4SH T i
Efectos á recibir. ................. . .......  -,*✓>.*. ' *íJ0(l

516.450‘32

PASIVO

C a p ita l........................................................
Ganancias y  pérdidas    JIo.4oU 32

5M>.450‘32

Bilbao 30 de Junio de 1896.— El Vocal del Con A # 0 Dele
gado., Pedro A.d de Errazquin. X - -41C

O bservacion  de M adrid  
Observaciones meteorológicas del día 5 de Septiembre de 1896 ,
*»...................  ....™  ....   MI.™™...... ..— .........................  «I

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ---------------------
barómetro ---- 7-------------  DIRECCION ESTADO

H O R A S  reducida
á 0° y en i „  y clase del viento del e ie lo .

«úJimetrosj Seco. Hn” *oae-

6 mañana  708‘22 15‘0 12‘0 ONO.. B.8lig .a Algo nnb.°
9 mañana.... 70855 20f0 12‘6 NO.... Bri*a.. Despejado.

12 del día  708 00 25 2 13 8 ONO . íri. fie.. Casi desp.°
3 de la tarde. 707*02 278  15 0 O   Viento. Idem.
6 delatarás. 7()6‘96 24‘0 14‘0 NO.... Brisa... Idem.
9 delnnoche.| 70170 19*0 i 11*8 NQ,9». id. l.gr^lDespejado,

Te mri eratura máxima del aire á la sombra............. 28113*9
Idem, mínima  ..................- ...............  *..............

Dii-arencit1  .............   *....................*.......  14‘8
Toenperatura má/xiraa al Sol, A (ios irmtros do la tierra— . 8V1
Id'em id. ¿entre de tima, ssfera de cristal............  .............  íS0‘8

lüifersisoia.  ................... - ........................  ^  4
Temperatura máxima á ciel-o descubierto junto á la tierra

vegetal ó k-.borabi*®-. ...... . — ...................  ¿7 8
Idem mínima, íd .. ---------------*....... ..............................

Diferencia.— . . . . . . --------------- - ............................  2o8
Velocidad del viento er. las ultimas veinticuatro horas

(ililórne'ros).    ................. ........... ............ ...................
Oscilación barométrica. íd. (milímetros)............  ........... - 1‘6
¿Altura íd. con respecto-a la media anual, á las nueve horas

de la n&che».    .............          V  9 1
Tñuvia' e:i las ñf rimas veinticuatro ñoras (milímetros)....

De-Biachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
‘íore el estado <atmosférico en varios pnMíos de la Penínsulay d 
las nueve de la  /rumana, y en él rancia e Italia, a las siete, el 
Ma-5 te  Septiembre de 1896..

Altura Tempe- Dh.ec„ fFcewa
barornotrLca ratuia Estado Estado

áO" en 0 1  ,dei
ñOCALIO* DES j a l  nivel grados del del cielo. de la mar.

del mar en ceeitesi- v7Íento_ vjento. 
milímetros, males.

S. Sebastián.. '65‘fl 2 0 8 K O - .. Viente. Poco nub°. Tranq.*
B,lbao  ' W 6  19l4 O  Brisa.. Nuboso  Picada.
Ov edo.........
Doruña Vh.á
bantiag’-o-----
Orense......
V igo.-.........

U s fea (8 h á ‘ W  18‘® NN0-- Idem-  üespejudo.. Tranq.»

Badajoz.......
S. Fern. 0 1,.) TG1‘6 ° ........ Idem-  Nuboso.. • • Oleaje.
Sevilla.........
M álaga,......
Grana a a.......

Alicante.......
Murcia  T84‘l  I SO .... Id. hgf. Poco nub.«.
Valencia  ^ , _  8
Palma  '63‘2 25‘2 8 0 ... .  Calma.. . Tranq.
Barcelona.... 102*0 23 4 ESE... wem .. Despejado.. Idem.

Teruel  16T4 N   Idem... Casidesp.».
Zaragoza  163*2 22'0 NO.... Idem... Despejado..
Soria............
Burgos  156 6 U ‘4 NO.... B.“ lig.» Poco nulj.«.

I eón. . . . . . . . .
Valladolid....
Salamanca... 164'3 H ‘4 ONO.. Calma.. Despejado..
Segovia   162*2 18*0 SO.... Viento. Cubierto...

Madrid  163*9 20 0 NO.... Brisa.. Despejado..
Escorial  162*2 1'>'2 NE ... Id. f ie .. Idem ..........
Ciu .ad Ideal. 165*1 22‘4 O Brisa... Idem..........
Albacete......

Parí*!.   T56‘5 36‘2 S   ídem... Lluvioso...
Griz-Nez  755‘4 16‘4 S U ... Idem - Cubierto... Picada.
St. Mathieu.. I üG‘3 13‘6 ONO.. Idem... Nuboso.... Idem.
Isla d’A ix . ... 759‘4 17*5 SO.... Viento. Idem.  Tranq.8
Biarritz  '764t3 19*4 OfeO. . 3. £t©.. Casidesp.0. Idem.
C1 rmont  76047 13‘0 SsE.,. Brisa... Poco nub.ñ
P«rpiñan. .. .
Sicie............. 7624 18‘2 E  Idem... Idem   Tranq,8
Niza.............  762‘1 18‘0 NE  Calma. Idem .  ídem.

Roma..........
Liorna..........
Paiermo......
Cagl ari........

B o l s a  d e  M A d r i d  
Cotización oficial del día 5 de Septiembre de 1 8 9 6 , comparada 

con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   ~ “  :
Día 4. Día o.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  6P50 64;70 “5-70
á plazo. 6545 64‘75-70

fin cor. fir. 
cambio m. 64‘725

Idem ídL íd. serie S ....................................  64‘65 64‘70-75
pequeños. 67 0/0 65‘90-50-80-85'64‘75

C6‘30-70-66 0/0-6 í 0/0 
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 66‘23 *
Idem íd. ai 4 por 100 exterior. 77‘05-77 0/0

aplazo. 7 í 0/0 77ñ0-77 0/0
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 83 0/0 79‘50-60-93-85

78‘50-35-30-78 0/0 
77‘10-30-25-10-05-20 

Idem series G y H, de 100 y *200 pesetas—  88 °/() 8 -‘50
Idem amortizable al..4 por 100..................  76*70 | 76*70-75-70

pequeños. 70'*70 76‘75-70-77‘50-77 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés ée 5 por 100 anual, Yacim iento  
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962...,.........  101‘55 101*o0
Serie B, números 1 al 88.973...... ..........  101‘55 101150

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886....,---  86‘05 85 0/0-86;05
pequeños. 86 0/0 86¡0/0

Idem íi.  id., 1890.....................................   72‘10 72^0^-20
pequeños. 7240 

Rejaco Hipotecario de España. — Cédulas
166,500 al 5 por 100       * 105 0/0

Acci'ioucs riel Banco de España................... 882 0/0 382 0/0
[ em íd, íd. cantidades pequeñas...............  3820/0 382 0/0
[dem ile la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al portador.. ............. ‘206 0/0 207 0/0
ídem í i. id, cantidades pequeñas..............  206 0/0 2„7 0/0
[dem de i& r-ociedad de electricidad de 

Chamberí, T,* §erie, números 1 á 1000... » 103 o/o

CamlsSoíS ©ílelales sofos»c plazas «leí itehio*

Daño. Beneficio Dnfi i, Beneficio

Albacete................ 0‘30 > Logroño   u‘25 »
A lcoy   0‘20 > Lorca.. . . . . . . . . . . . .  04/i) »
Alicante........... . 0425 > Lu go ....................  030 »
Alm ería...............  0l25 » Málaga  ........ 0U¿0
Avila.....................  0425 > Murcia.................... o425 >
Badajoz.............. . 0‘30 > Orense...   0430 »
Barcelona............ . 0*20 * Oviedo  ........... ! 2» »
Béjar................... . 0‘35 * Patencia.................. O‘H0
Bnbao.................... 0‘20 > Palma de Mallorca. 0‘25 »
Burgos!*.*.!...........  0‘30 > Pamplona...............  025 >
Cáceres.................  043O » Pontevedra............. 0‘25
Qá^iz................................ * Reus.............  0‘20 *
Cartagena............. 0*20 • Salamanca..............  0 'S
Castellón...............  0*30 . San Sebasti&n  0*á0
Ciudad Real  0-35 . Santander..............  «*v0
córdoba................  0*30 . Sta. Cruz Tenerife- 0*35
Coruña 0*25 » 'Santiago................  « * »
Cuenca..................  0‘35 , Segovia..................  ü‘30
Ferro l...................  0425 > Sevilla.................... 0*20 *-
G erona*.!!!!.!....... 0425 > Soria............................ 0‘30
Qjj5 n..................... 0‘25 > Tarragona.............. 0 25 »
Granada.*.!!!!!.......  ° ‘30 » Talayera la  Reina.. 0‘70 >
Guadalajara  » Teruel....................  0*30
jjaro................................. > Toledo.......... 0*o0 »
Huelva.................  0‘25 > Tudela.................... ,!‘65 »
Huesca.................. 0‘30 * Valencia................  0;20 *
jaén.......................  0;30 > Valladolid..............  0425
Jerez de la Frontera 0‘20 > V igo.......................  (b20 »
León......................  0‘20 > Vitoria...................  0*25 >
Lérida...................  0‘20 > Zamora................... “ 'M
Linares..................  0425 * Zaragoza   0420 »

Holsasi exárasijera^.

París 4 de Septiembre de 1896.
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
[ Idem íd. íd. interior............................  á *

• _ , i Idem amortizable al 2 por 100..........   á »
Fondos españoles... Idem id. al 2 por 100 exterior.............  á

r Idem íd. al 3 por 100 exterior.............  á
\ Obligaciones...de Cuba....................   á 358‘00
( 3 ñor 100  .......   á 103‘05

Fondos franceses... «  ‘\ 3 lq2 por 100........................    á 10o‘ /0
Consolidados ingleses........................  á. 112*31

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 30£00-29498 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 19l30-19‘25.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 189©. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase......................  2,0
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem...........   8
En rústica...........................  5

SANTOS DEL DÍA

San Zacarías, Profeta, y San Eleuterio, Abad.

Cuarenta Horas en Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO —;A las nueve.—Función 24 de abono.—Turno par.—La Follia del Carnevale.—Duet- 
íjos cómicos.

A las cuatro y media.—La Follia del Carnevale.—Duettos 
cómicos.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Butaca sin entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres cuartos.—El húsar.— Segundo acto dé la misma.—Cuadros di

solventes.— El saboyano.
A las cuatro y media.—El húsar.—Cuadros disolventes* 
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—AZ 

Mo de la africana.-—Las malas lenguas.—Él tambor de granade
ros.—Las mujeres.

A las cuatro y media.—El rey que rabió.
TEATRO CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Los sobri

nos del capitán Qrant.
A las cuatro.—Bobinsón,


